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1. PRESENTACION. 

 

El Plan de Contingencia ante Bajas temperaturas del distrito de Abancay 

2019, ha sido elaborado en el marco de la Ley N° 29664, Ley que creó el 

Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres, y su Reglamento 

aprobado por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM. 

El proceso de formulación del Plan de Contingencia fue liderado por la Sub 

Gerencia de Gestión de Riesgos de Desastres de la Municipalidad Provincial 

de Abancay y elaborado en permanente coordinación con el COEP – 

Abancay, el Grupo de Trabajo de la Municipalidad Provincial de Abancay, el 

Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad 

Provincial de Abancay, la Plataforma Multisectorial de Defensa Civil de la 

provincia de Abancay y el apoyo Técnico de los profesionales del INDECI – 

Apurímac.  

Este plan contiene un análisis estadístico de ocurrencia de lluvias intensas de 

una data histórica del 2003 hasta el 2018, y las consecuencias en la población 

y viviendas de la ciudad de Abancay y Tamburco, sobre esta base se pudo 

analizar el peligro, la vulnerabilidad y el riesgo y el proceso por el cual se 

debe de atender cuando suceda el evento, considerándose la coordinación, 

alarma, movilización, respuesta,  y los recursos actuales con los que se 

cuenta para la atención de la emergencia. En este marco es importante la 

continua actualización del plan según las dinámicas políticas, sociales y 

ambientales, el cual permita garantizar una eficiente gestión del riesgo de 

desastres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

6 
 

2. CARACTERIZACIÓN. 

 

2.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA, ASPECTOS GEOGRÁFICOS RELEVANTES Y 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA.  

 

UBICACIÓN Y LOCALIZACION. 

Región    : Apurímac 

Provincia  : Abancay 

Distrito   : Abancay 

Comunidades, Anexos, Ciudad Abancay 

El distrito de Abancay se ubica en las coordenadas 13°38’33” latitud sur y 72°52’54” longitud Oeste del 

meridiano de Greenwich, a una altitud de 2378 msnm. a 198 Km. de la ciudad del Cusco y a 907 Km. de la 

ciudad de Lima. Por el norte con los distritos de Tamburco y Huanipaca, por el sur con los distritos de 

Pichirhua y Lambrama, por el este con el distrito de Curahuasi y por el oeste con la provincia de Andahuaylas.  

EXTENSIÓN. 

El distrito de Abancay posee una extensión territorial de 288.032 Km² equivalente al 8.33% del área total 

de la Región, representando la cuarta provincia más extensa.  

LÍMITES.  

Los límites de la provincia de Abancay son: 

Por el Norte         : con los distritos de Tamburco, Huanipaca, Curahuasi y el Santuario      Nacional 

del Ampay 

Por el Este : con el distrito de Curahuasi 

Por el Sur  : con los distritos de Lambrama, Pichirhua y el rio de Pachachaca 

Por el Oeste : Con la provincia de Andahuaylas y el distrito de Huanipaca 

 

DIVISIÓN POLÍTICA  

El distrito de Abancay esta dividido por las comunidades de Micaela Bastidas, Curanguyoc, Atumpata, 

Puruchaca, Ayaorcco, Asillo, Llañucancha, Chupapata, Huayllabamba, Juan Velasco Alvarado, sectores y 

barrios.  
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MAPA: UBICACIÓN Y LOCALIZACION DEL DISTRITO DE ABANCAY 
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MAPA: UBICACIÓN Y LOCALIZACION DE LA PROVINCIA DE ABANCAY 
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2.2. EXTENSION TERRITORIAL DEL DISTRITO DE ABANCAY 

El distrito de Abancay tiene una extensión de 28,803.24 hectáreas y el distrito de Tamburco una extensión 

de 5,414.46 hectáreas. 

REGION PROVINCI
A 

DISTRITOS CAPITAL DE 
DISTRITO 

ALTITU
D 

m.s.n.m. 

EXTENSIO
N 

Has. 

 
APURIMA

C 

 
ABANCAY 

Abancay Abancay 2378 28,803.24 

Tamburco Tamburco 2581 5,414.46 

 

 

 

2.3. CARACTERIZACIÓN ALTITUDINAL DEL DISTRITO DE ABANCAY 

El distrito de Abancay se caracteriza por presentar rangos altitudinales que van desde los 1500 msnm., 
ubicado en el río Pachachaca hasta los 5100 msnm., en el pico del glaciar del Santuario Nacional del Ampay 
ubicado en los distritos de Huanipaca, Abancay y Tamburco. Ver mapa 2.0 

Cuadro: Altitudes máximas y mínimas de los distritos de Abancay y tamburco 

PROVINCIA DISTRITOS 
ALTITUDES msnm 

MINIMO MAXIMO 

ABANCAY 
Abancay 1550 5100 

Tamburco 2500 5100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 -

 50,000.00

 100,000.00
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Has.
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Mapa: Altitudes Máximas y mínimas en el distrito de Abancay 
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2.4. HIDROLOGIA DEL DISTRITO DE ABANCAY 

 
El distrito de Abancay se ha emplazado en la sub cuenca del río Mariño que pertenece a la cuenca 
del río Pachachaca, tiene como principales afluentes a los riachuelos de Aymas y Colcaque. 

El río Aymas es permanente por tener sus nacientes en las lagunas de Rontoccocha, mientras que 
el río Colcaque es estacional teniendo fuertes crecientes en la época de lluvias por tener conexión 
directa con la cabecera de la micro cuenca ubicada a una distancia aproximada de 35 Km. 

Existen otros pequeños afluentes de carácter estacional como son los riachuelos Sahuanay - 
Chinchichaca, Ullpuhuaycco y Ñacchero, que de alguna forma significan peligro en épocas de 
avenida por que transportan alta cantidad de residuos sólidos y desmontes debido a que sus 
quebradas son botaderos clandestinos de la ciudad de Abancay. 

En la visión regional, los ríos que drenan hacia el río Mariño conforman las cuencas tributarias: 
Ñacchero, Chinchichaca, Colcaque, Marcahuasi y Atumpata. 

 

Cuencas Tributarias del Río Mariño       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La principal fuente hídrica del río Mariño, la constituyen el Nevado Ampay y la laguna de Uspaccocha 
en la cuenca del río Chinchichaca y las lagunas de Rontoccocha, Jejeraycocha, Alfalla, Chinchilla, 
Yauricocha y Yanacocha en la cuenca del río Atumpata.  

 

RIO 
MARIÑO 

 

 

MARCAHUASI 

COLCAQUI 

CHINCHICHACA 

 

ANISHUAYCO-ALIZAR 

HATUNPATA 

CUENCA SUPERFICIE (Km2.) 

Ñacchero 22.1183 

Chinchichaca 33.6414 

Colcaque 33.7043 

Marcahuasi 23.8073 

Hatunpata 97.3559 

Anishuayco – Alízar 12.3335 

TOTAL 222.9607 
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Los ríos Marcahuasi y Atumpata se encuentran en la zona este de la ciudad de Abancay formando 
el río Mariño, que aguas abajo recibe la contribución de los ríos Colcaque, Chinchichaca y Ñacchero. 

El río Colcaque nace en la laguna de Yanacocha a 4,500 m.s.n.m., aguas abajo recibe la contribución 
de los ríos Arapato, Yanajaja, Cachimayo, Layanhuayco, Laymijasa y Veronicayoc, drenando una 
superficie de 33.7043 Km2. para luego unirse al río Mariño en el centro de la ciudad de Abancay. 

El río Chinchichaca nace en el nevado Ampay a 5,235 m.s.n.m., aguas abajo recibe la contribución 
de las lagunas Tornococha, y Uspaccocha, finalmente recibe la contribución del río Ullpuhuayco al 
norte de la ciudad de Abancay, drenando una superficie de 33.6414 Km2. para luego unirse al río 
Mariño al sur de la ciudad de Abancay. 

El río Ñacchero nace en el nevado Ampay a 5,235 m.s.n.m., continuando el curso natural de la 
quebrada de Ampay recibe las aguas de la laguna Huilcacocha y los deshielos del nevado Jellojasa, 
aguas abajo recibe la contribución del río San Luis, drenando una superficie de 22.1183 Km2. para 
luego unirse al río Mariño al sur de la ciudad de Abancay. 

Los ríos que presentan una alta turbulencia son los ríos, Colcaque con una velocidad de 1,4873 
m/seg. y Marcahuasi con una velocidad de 1,7726 m/seg. 

Los ríos que presentan una turbulencia media son los ríos Ñacchero con una velocidad de 0,5000 
m/seg, Chinchichaca con una velocidad de 1,015, los que presentan velocidades medias. El río que 
presenta una baja turbulencia es el río Ullpuhuaycco con una velocidad de 0,500 m/seg, 

Según el régimen hidráulico del río Mariño, registrada en la estación del Puente de Panamericana 
en el sector de San Ignacio, corresponde a un Régimen Supercrítico, lo que demuestra que el río 
Mariño presenta un régimen de flujo altamente erosivo. 

El río que presenta un régimen crítico es el río Ñacchero, los ríos que presentan un régimen 
supercrítico son los ríos San Luis, Ullpuhuaycco y Marcahuasi, los que son altamente erosivos. 
Mientras, los ríos que presentan un régimen subcrítico son los ríos Chinchichaca, Colcaque y 
Atumpata.  

En la sub cuenca, existen una serie de manantes que no revisten mayor importancia agrícola, porque 
sus aguas son utilizadas casi en su integridad en riego parcelario y muy ocasionalmente en el 
consumo humano. 

Los manantes más importantes son los que se encuentran en el norte de la ciudad y son coincidentes 
con la abundancia de vegetación en dicha zona por la influencia directa del nevado Ampay, que a su 
vez cuenta con la presencia de 02 lagunas (Angasccocha y Uspaccocha) y 03 lagunillas 
(Tornoccocha, Huillcaccocha y Chaquiccocha) ubicados al interior del Santuario Nacional del 
Ampay. 
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Pendiente del Rio Mariño 
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Mapa: Red Hidrográfica del distrito de Abancay. 
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2.5 FISIOGRAFIA  

La ciudad de Abancay se ubica en la sub cuenca Mariño, que presenta una topografía heterogénea 
variada y accidentada caracterizada por un profundo valle y cauces de ríos encañonados que rodean a 
la ciudad. 

Este relieve desde los 3,100 m.s.n.m. hasta los 2,400 m.s.n.m. presenta valles con gran acumulación 
de material coluvial con zonas de erosión y deposición.  Y relieves situados de los 2,400 m.s.n.m. hasta 
los 1,700 m.s.n.m. presenta superficies con bastante cobertura vegetal y pendientes moderadas donde 
existe acumulación de material Aluvial con zonas frecuentes de erosión local con granulometría de 
suelos heterogénea. Ver Mapa de Altitudes 

Según el criterio de la inclinación del relieve, el distrito de Abancay-Tamburco presenta un rasgo 
fisiográfico representado por: 

A. Relieve con inclinación 1 – 15% 
Se ubica en los Sectores Chupapata, Juan Velazco Alvarado y San Antonio Kerapata (Sectores urbanos: 
1A, 1B, 1C, 2, 3A, 3B, 5, 6 y 7), donde se encuentran el Cercado de Abancay principalmente. 

El relieve presenta una forma plana inclinado, desarrollado en los depósitos acarreados por las aguas 
de río y pluviales, formados por los procesos de acumulación y modelados por erosión de suelo. 

B. Relieve con inclinación 16 – 30%  
Se ubica en la parte marginal de los Sectores San Antonio Kerapata, Chupapata, Juan Velazco Alvarado, 
Asillo, Atumpata –Puruchaca (Sectores urbanos: 3A, 4B, 8B, 8A, 9 y 10), donde se encuentra las 
localidades Limapata, Villa Gloria Baja, Aymas Bancapata y Maucacalle. 

El relieve es de forma de plano inclinado formado por la acumulación de los depósitos aluviales y 
coluviales.   

C. Relieve con inclinación 31 – 45% 
Se ubican en la margen derecha del río Mariño en los Sectores Aymas, Atumpata- Puruchaca y San 
Antonio Kerapata (Sectores urbanos: 8B y 9) 

en las localidades de Aymas y Villa Gloria Baja y Alta. 

El relieve es de forma inclinado formado por el suelo residual y macizos rocosos alterados, con una 
cobertura vegetal y viviendas dispersas.    

D. Relieve con inclinación 46 – 90% 
Es un territorio limitado por los ríos Colcaque y Marcahuasi en los Sectores Asillo y San Antonio 
Kerapata (Sector urbano 9), conforma territorio limitado con relieves inclinados desarrollado en 
macizos rocoso alterados.  
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Formas de Relieve en Abancay y Tamburco 

CRITERIO TIPO DE RELIEVE 
FORMA DE 

RELIEVE 

MATERIALES QUE 
CONFORMAN EL 

RELIEVE 

Inclinación 
del relieve 

Relieve con inclinación 1-
15% 

Plano inclinado 

Depósitos aluviales 

Relieve con inclinación 
16-30% 

Depósitos aluviales y 
coluviales 

Relieve con inclinación 
31-45% Laderas de los 

cerros 
Suelos residuales y 
macizos rocosos alterados Relieve con inclinación 46-

90% 

 Fuente: PAT-PDU Abancay 2012-2021  

Mapa: Mapa de Pendientes del distrito de Abancay – Microcuenca Mariño. 
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2.6 GEOLOGÍA 

En la parte alta de los cerros ubicados al sur y este del área de estudio se distribuyen rocas ígneas 
(batolito de Abancay). 

El extremo norte y este del área está conformada por rocas sedimentarias muy tectonizadas que 
forman el alto estructural de Abancay. En esta zona afloran unidades litológicas como el macizo de 
calizas (Grupo Copacabana y Pucará), sedimentos continentales (Grupo Mitu), La planicie del valle se 
encuentra recubierto por depósitos aluviales alternados con masas calcáreas costrificadas 
denominadas “caliche” y depósitos coluviales procedentes de la erosión de las rocas sedimentarias.  

Los materiales terrestres tienen edades que van desde el Paleozoico Superior hasta el Cuaternario 
Reciente, evidenciando naturaleza sedimentaria, volcánica y plutónica; al mismo tiempo que los 
procesos erosivos determinan la variedad de suelos.  

A. Litología  
En el área de estudio se distribuyen rocas sedimentarias clásticas y no clásticas, rocas ígneas plutónicas 
y los materiales de cobertura de origen aluvial y coluvio aluvial. Ver Mapa Litológico. 

B. Macizo rocoso 
 

Rocas sedimentarias no clásticas Corresponde a las unidades estratigráficas denominada como 
Grupo Copacabana y el Grupo Pucará de rocas origen marino.     

• El Grupo Copacabana ocupa el borde norte y noreste del área de estudio, en una posición inclinada 
de 25º SE, se presentan en bancos de calizas y lutitas negras con alto contenido de fósiles. Las calizas 
están alteradas por procesos de meteorización química formando una cobertura de suelo grueso 
mientras las lutitas constituyen relieves escarpados. 

• El Grupo Pucará se desarrolla al noreste del área de estudio, consiste en calizas que se intemperizan 
a un color gris blanquecino y en fractura fresca es gris a negro. Dichos afloramientos tienen un 
mayor desarrollo al noreste como se observa en los cortes de talud de la vía Abancay – Curahuasi. 

 

En tal sentido las calizas del Grupo Pucara presentan un proceso kárstico y manantes con presencia 
de agua. Los afloramientos de rocas sedimentarias no clásticas al parecer se prolongan en el subsuelo 
de manera que el sustrato rocoso de la Ciudad de Abancay estaría conformado por calizas.  

Roca sedimentaria clástica  

En el extremo norte del área de estudio se presenta la unidad denominada Grupo Mitu, que consiste 
en una secuencia molásica de areniscas feldespáticas, lutitas rojas arcosas y conglomerados, es 
frecuentes la estratificación oblicua. 

 

Las areniscas pueden constituir capas con más de 5 metros de espesor, son poco duras y deleznables 
por la meteorización, y por la deformación se encuentran atravesadas por planos de fractura que 
separan en bloques, formando relieves muy pronunciados. 

Rocas ígneas 

En el área de influencia del estudio aflora parte del batolito de Apurímac, que regionalmente se 
emplaza en forma alargada y orientado de Este a Oeste, con una longitud de casi 150 Km., coincidiendo 
a su vez con el rumbo general de los Andes.  
 
Denominada como Granodiorita Quisapata, corresponde a un macizo rocoso que se extiende 
regionalmente al Este y Sur de Abancay, al Norte se halla limitado por la falla de Abancay. 
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Está constituida por una roca ígnea plutónica granodiorita a diorita, muy tectonizadas con numerosos 
espejos de falla (cerro Quisapata).  
 
Esta condición de la roca produce una disminución de su resistencia y son fácilmente atacados por la 
meteorización, mostrando a manera de costras alteradas que forman parte de la escasa capa de suelos 
arenosos y limosos. 

C. Material de cobertura  
Corresponde a depósitos incoherentes como los depósitos aluviales y coluviales.  

Depósito aluvial 

Conforman lo relieves plano inclinados donde está asentada los distritos de Abancay y Tamburco, 
estos depósitos tienen bloques mayores de 0.5 metros y cantos de formas subredondeadas a 
redondeadas, en una matriz clástica mezclada con arenas y limos, formando una irregular y somera 
estratificación.  

Sobre los depósitos aluviales se han formado una costra dura calcárea blanquecina denominada 
“caliche”, de espesor variado (0.5 a 2.0 metros), que son cubierta por un suelo orgánico gris negra de 
espesor de 0.3 a 0.5 metros constituye la capa arable vale decir horizonte A del suelo. El hombre 
realiza la intensa explotación de estos depósitos mediante la actividad agrícola.  

Estos depósitos se encuentran expuestos a la acción hídrica produciendo pérdida del suelo y 
modificación de la forma del relieve, y en otros el emplazamiento y ubicación de los cauces de ríos y 
torrenteras   

Depósito Coluvial. 

Corresponde a materiales que cubren el pie de las laderas de los cerros al norte y sur del área de 
estudio. Está constituido por fragmentos de roca de formas angulares a subangulares, con matriz 
arcillosa – limosa, de coloración gris clara y oscura. 

La incoherencia de estos depósitos, define las condiciones poco estables la cual se acentúa por la 
filtración de las aguas pluviales, la cual puede formar los procesos de remoción en masa deslizamientos 
y hasta huaycos. Las condiciones inestables se presentan por la actividad del pastoreo, la tala y el mal 
manejo de las aguas de regadío.     

    

2.7 GEOMORFOLOGÍA 

La morfología del valle se caracteriza por ser un territorio accidentado, con valles profundos, agrestes 
cumbres, picos y nevados. 

Localmente la ciudad de Abancay se asienta a lo largo de un extenso valle juvenil que comprende 
desde sus inicios en las zonas altas de las quebradas Cachimayo y Arapato, correspondiente a la sub 
cuenca del río Mariño donde han sucedido una serie de eventos geodinámicos antiguos que han 
modelado la superficie actual, al llegar a la confluencia con el río Pachachaca, se observa otro relieve 
característico de un valle maduro. 

De acuerdo a la calificación  fisiográfica de la sierra el valle de río Mariño está considerado como un 
paisaje  de “valle  de fondo amplio”, donde se caracteriza por presentar amplias planicies que son  
aprovechados  como  terrenos  de  cultivo. Ver Mapa Geomorfológico. 
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2.7.1. GEOMORFOLOGÍA LOCAL  

 

a. Morfogénesis 
Los rasgos morfológicos del territorio están relacionados a los movimientos tectónicos de 
deformación y levantamiento andino y por procesos degradacionales. 

Además, la glaciación y la desglaciación durante el cuaternario, han dejado modelado la morfología del 
territorio, que produjeron grandes movimientos de masas rocosas, acumulándose gradualmente en el 
actual valle de río Mariño y al pie de los Nevados Ampay y Runtoccocha. 

En la actualidad se presentan deslizamientos y fuertes procesos de erosión hídrica de los suelos en las 
laderas empinadas, siendo frecuente los huaycos, desborde de ríos en los meses de fuertes 
precipitaciones pluviales. 

b. Morfología 

En el ámbito regional se presentan los siguientes rasgos fisiográficos: 

• Valle del rio Mariño 
Formado por la profunda incisión del río Mariño, la parte baja presenta un relieve 
predominantemente plano con una ligera inclinación de 0 a 3 %.  

En la parte media donde se encuentra los distritos Abancay y Tamburco el río discurre en relieve 
con pendiente de 5% a 15%. 

En sus tramos amplios  se ha formado planicie aluvial que está destinada a los cultivos, cauces y 
talud natural, limitados por las laderas de los cerros. 

 

Esquema Morfológico del valle Mariño y la ciudad de Abancay 

• Planicie aluvial del río Mariño 
 

Corresponde a una franja amplia que cubre la parte inferior y media de la cuenca Mariño, se 
extiende desde el río Pachachaca hasta la parte del Distrito de Tamburco. 

Presenta un relieve suavemente inclinado (8 a 15 %), formado por la acumulación  de los 
depósitos aluviales de los ríos, y sobre estos depósitos se desarrollan la agricultura y la ciudad de 
Abancay y Tamburco. 
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• Laderas de los Cerros. 
Se caracterizan por presentar pendientes (45% -90%), la longitud de las laderas puede pasar de 
los 200m (donde se ubica el Sector urbano 9), a los 1, 000m como en las vertientes de los 
tributarios del río Mariño, siento el sector más inestable topográficamente. 

Los procesos erosivos son intensos en las vertientes de mayor pendiente, las huellas de 
deslizamientos se observan en la parte alta de la ciudad de Abancay, así mismo han ocurrido 
periodos muy húmedos que han originado huaycos mucho más violentos que en la actualidad. 

• Cauce 
Constituyen formas de tierras alargadas, que se ubican en terrenos de los cursos de los ríos 
(Ñacchero, San Luis, Olivo, Ullpuhuayco, Chinchichaca, Colcaque, Marcahuasi, Aymas), que han 
disectado y profundizado la planicie aluvial, su pendiente es inclinado (6 a 12%),  en la  cuenca 
baja con fajas menores a 50 metros de ancho, en la cuenca media sobre los 2,600 msnm la 
pendiente se incrementa de 12 a 18 % en las fajas de menor ancho. 

El cauce presenta un recorrido recto y sinuosa que depende de la resistencia a la erosión hídrica 
que ofrece los depósitos incoherentes, activados por el levantamiento del territorio y la 
modificación de la dinámica de las agua. 

• Talud  
Corresponde a un relieve que se caracteriza por la posición algo vertical con alturas que varían 
de 2 metros y alcanzar los 100metros, y con formas irregulares que limitan el cauce del río. 

  Este relieve se ha desarrollado en los materiales de cobertura producidos por la erosión hídrica, 
y está asociado a las condiciones inestables del terreno, produciendo pérdida del suelo.  

 

2.8. CLIMA DISTRITO DE ABANCAY 

 
En el distrito de Abancay, el clima predominante es templado con características veraniegas 
presentando una temperatura promedio de 18° C; sin embargo, conforme los pisos altitudinales varían 
se percibe una fuerte influencia en la variación climática.  

A. Temperatura 
La temperatura varía según el piso altitudinal. En la zona urbana del Distrito de Abancay la temperatura 
llega hasta 31ºC en los meses de setiembre a noviembre. 

En la parte alta de la zona montañosa donde se ubican las Comunidades campesinas, entre los 3,000-
3,200 m.s.n.m., la temperatura promedio mínima varía entre los 10Cº y 12Cº y la temperatura máxima 
oscila entre 17Cº y 18Cº. 

En función a la estación hidro meteorológica índice de Abancay, se han obtenido los siguientes 
resultados. 

Temperaturas Medias – Máx. y Mín. Anuales de Abancay 

 
ESTACION 

 

ALTITUD 

(m.s.n.m.) 

MEDIA 
ANUAL(°C) 

MÁXIMA 
ANUAL (° C) 

MÍNIMA 
ANUAL(° C) 

ABANCAY 2,398 17,94 25,88 10,23 

            Fuente: SENAMHI 
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B. Humedad 
La humedad varia con la altitud, presentándose valores de 67% de humedad relativa en los meses de 
febrero y marzo y 57% de humedad relativa en los meses de junio y julio.  

La Humedad presentada a continuación se basa en el promedio de los registros de las estaciones 
hidrometeorológicas de la región que presentan los siguientes resultados: 

 

HUMEDAD  

MESES  

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC MEDIA 

66,77 67,01 66,74 64,72 60,87 58,33 57,27 57,25 57,28 58,52 59,82 63,33 61,49 

         Fuente: SENAMHI 

C. Precipitación Pluvial 
Las precipitaciones se inician entre los meses de setiembre  a diciembre y  se presentan más frecuentes 
en  los meses de Febrero a Marzo. 

Las precipitaciones presentadas a continuación se basan en los registros de la estación 
hidrometeorológica de Abancay, registradas en 37 años desde el año de 1,964 hasta el año de 2,000: 

Precipitaciones Mensuales de Abancay 
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Durante los 37 años las precipitaciones son estacionales y se producen en los meses Noviembre a 
Abril, donde los valores han alcanzado los 200 mm/mes. Mientras en los otros meses las 
precipitaciones solo han alcanzado los 50mm/mes.   

Las precipitaciones totales y mensuales presentadas a continuación se basan en los registros de la 
estación hidrometeorológica de Abancay, registradas en 37 años desde el año de 1,964 hasta el año 
2,000. Ver Gráfico Nº 3.1-6 

 

        PRECIPITACIONES MENSUALES Promedio en 37 años 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SENAMHI                        

Durante el período de los años 1964 a 2000, el promedio de las precipitaciones totales ha alcanzado los 600 
mm/mes, mientras las precipitaciones totales anuales en los años 1976 y 1982 las precipitaciones alcanzaron 
los 400mm/mes 180mm/mes respectivamente.   
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2.9. CARACTERIZACIÓN SOCIAL DEL DISTRITO DE ABANCAY 

 
A. Dinámica Demográfica 
Para conocer la dinámica demográfica a nivel del distrito de Abancay, se deberá tener en cuenta el 
comportamiento poblacional total intercensal efectuada por el INEI, por áreas de residencia por Distritos. 
En el siguiente cuadro se muestra que la población en el distrito de Abancay en el año 2000 se registro en 
54,750 habitantes, para el año 2007 año del censo se registro un incremento a 55,657 habitantes, haciendo una 
proyección hacia el año 2015 se tiene un crecimiento poblacional de 56,093 habitantes. De la misma forma en 
el distrito de Tamburco se registro en el año 2000 una población de 6,450 habitantes, haciendo una proyección 
al 2015 se tiene un incremento a 9,884 habitantes. 
 
Cuadro: EVOLUCION DE LA POBLACION DE LA PROVINCIA DE ABANCAY POR DISTRITOS SEGÚN ESTADISTICAS 
DE PROYECCION DEL AÑO 2000 AL 2015 - INEI 

DISTRITROS AÑOS 

DISTRITROS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

ABANCAY 54,750  54,903  55,046  55,180  55,307  55,426  55,543  55,657  

TAMBURCO 6,450 6,647 6,848 7,054 7,264 7,480 7,700 7,927 

ABANCAYTOTAL 102,162 102,503 102831 103,149 103,460 103,767 104,076 104,384 

DISTRITROS 
AÑOS 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

ABANCAY 55,766 55,856 55,928 55,991 56,046 56,085 56,103 56,093 

TAMBURCO 8,154 8,392 8,632 8,875 9,123 9,374 9,628 9,884 

ABANCAYTOTAL 104,684 104,967 105,226 105,467 105,694 105,901 106,076 106,214 

Fuente: INEI – Estimaciones y proyecciones de población según sexo, departamento, provincia y 
distritos 2000 – 2015. 

B. Distribución Espacial de la Población 
 
Los centros urbanos con mayor desarrollo atraen a la población principalmente por la oferta de servicios, 

distracción, ocio y oferta laboral, tal es el caso de los Distritos de Abancay, Curahuasi y Tamburco, donde se 

observa mayor concentración poblacional. Mientras en los otros Distritos el escenario es caracterizado por 

relaciones económicas de subsistencia, por la baja productividad de las tierras con limitaciones de mercado y 

accesibilidad. 

La década de los 80’, básicamente por razones de seguridad, los pobladores de las diferentes provincias 

migraron masivamente del campo a las ciudades más importantes (Abancay y Andahuaylas) con mayor 

incidencia en la Ciudad de Abancay, asentándose en la periferia, dando lugar a la aparición de Pueblos Jóvenes 

o Asentamientos Urbanos que hoy demandan servicios básicos de salubridad, seguridad y accesibilidad. En 

muchos de los casos estos nuevos asentamientos están creciendo sin ningún tipo de restricciones, sin tomar en 

cuenta los riesgos y peligros que estas zonas ofrecen por encontrarse en fajas marginales, zonas de inundación, 

zonas de derrumbes y deslizamientos, etc. 

Abancay y Tamburco como ciudades contiguas, muestran una acelerada expansión urbana, impulsada por la 
cada vez mejor interconexión vial con otras provincias del interior de la Región y otras regiones, como Cuzco, 
Puno, Arequipa, Ica, Lima Ayacucho, haciéndola atractiva a la existencia de Centros de Educación Superior, 
entre otras ofertas de servicio masivo, así como la creciente actividad comercial.  La población urbana de la 
provincia representa el 63 % de su población total, la cual esta principalmente asentada en la Ciudad de Abancay 
y Tamburco, en los demás Distritos la población es más Rural abarcando el 37% de la población provincial, 
como se observa en el siguiente cuadro. 
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Cuadro: Distribución de Población urbana y rural. 

Provincia y Distritos Total Urbana % Rural % 

Provincia Abancay 96064 60810 63 35254 37 

Abancay 51225 45 864 90 5 361 10 

Tamburco 7353 5 598 76 1 755 24 

Fuente: PAT – Provincia de Abancay 

 

 

3. DETERMINACION DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. IDENTIFICACION DE PELIGRO  

3.1.1. PELIGRO POR LLUVIAS INTENSAS 

 

La lluvia es una precipitación de agua líquida en forma de gotas que caen con velocidad apreciable y de modo 
continuo. Según el tamaño de las gotas se califican de llovizna, lluvia o chubasco. 

Estas dos últimas modalidades se clasifican por su intensidad en fuertes (entre 15 y 30 mm/hora), muy fuertes 
(entre 30 y 60 mm/hora) o torrenciales (por encima de 60 mm/hora). 

Según su origen las precipitaciones se pueden clasificar en tres tipos fundamentales: convectivas, procedentes 
de sistemas frontales o de tipo ciclónico y de origen orográfico. Las primeras van asociadas en verano al fuerte 
calentamiento que experimenta la superficie de la tierra o en general cuando sobre una superficie caliente pasa 
aire húmedo e inestable.  

En las de tipo frontal o ciclónico el mecanismo esencial es el ascenso de aire frío por convergencia horizontal 
de corrientes en una zona de bajas presiones y, por último, las de tipo orográfico están causadas porque los 
sistemas montañosos pueden impulsar las corrientes ascendentes, frenar la velocidad de los sistemas frontales 
o producir en los valles un efecto “embudo” que origina una convergencia y elevación de corrientes 
ascendentes 

Entre los meses de agosto y setiembre de cada año se desarrolla el año hidrológico presentándose en gran 
parte del territorio nacional el periodo característico de precipitaciones algunas veces extremas, estas lluvias 
son propias de las estaciones de primavera y verano, en algunas ocasiones se presentan por encima de sus 
valores normales.    

Las primeras manifestaciones adversas por la temporada de lluvias se registran con presencia de 
precipitaciones, nieve (encima de los 3500msnm.) vientos generando incremento de los caudales de los ríos, 
huaycos, deslizamientos, inundaciones y derrumbes., afectando la infraestructura pública (carreteras, 
instituciones educativas, salud, y aéreas de cultivo) así como al sector vivienda. 

 

3.1.2. ASPECTOS GENERALES DEL ESTUDIO HIDROLOGICO 

 

El presente estudio se basa en el análisis de la información hidrológica e hidráulica de la ciudad de Abancay, 
habiéndose realizado trabajos de campo e identificado la cuenca del Río Mariño como cuenca principal. Para la 
zona del estudio de la ciudad de Abancay se ha identificado la superficie total de la cuenca del Valle de la ciudad 
de Abancay denominada la cuenca del río Mariño con una extensión de 222.9607 KM2. En la que se encuentran 
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cinco cuencas tributarias: Ñacchero, Chinchichaca, Colcaqui, Marcahuasi, Atumpata y Anishayco - Alízar. Se 
han delimitado e identificado las zonas inundables de la ciudad de Abancay. Se ha realizado así mismo el análisis 
estadístico de la información hidrometeorológica disponible en la zona de estudio basada en información que 
proporcionan las estaciones hidrometeorológicas de la región inicialmente se ha tomado como base veintiocho 
estaciones de la región siendo estas las de: La Raya, Anta, Calca, Caycay, Combapata, Corpac, Chitapampa, 
Kayra, Pisac, Perayoc, Pomacanchi, Sicuani, Urcos, Urubamba, Yucay, Zurite, Acomayo, Ccatcca, Livitaca, 
Paruro, Paucartambo, Santo Tomás, Yauri, Mollepata, Abancay, Curahuasi, Antabamba y Challhuanca las que 
influyen directamente en la Cuenca: Por el ámbito del proyecto se han discretizado a cinco estaciones que 
influyen directamente en la cuenca, siendo estas las de Abancay, Mollepata Curahuasi, Antabamba y  
Challhuanca basados en registros mensuales continuos y conjuntos de 37 años desde 1,964 a 2,000. Finalmente 
el proyecto cuenta con una estación índice: La de Abancay con registros mensuales continuos y conjuntos de 
37 años desde 1,964 a 2,000. Los registros elaborados han permitido elaborar los siguientes modelos 
hidrológicos: 

• Modelo Hidrológico Sistematizado de Parámetros Hidrometeorológicos para la Cuenca del Río 
Mariño • Modelo Hidrológico de Generación de Caudales Mensuales para la Cuenca del Río Mariño. 

• Cuatro Modelos Hidrológicos de Generación de Caudales Máximos para la Cuenca de los ríos: 
Ñacchero, Río San Luís, Ullpahuayco, Chinchichaca, Veronicayoc, Colcaqui, Marcahuasi, Atumpata, Anishuayco 
- Alízar. 

• Modelo Hidrológico de Generación de Caudales Mínimos para la Cuenca del Río Mariño 

• Modelo Hidrológico de Generación de Caudales Sólidos por Arrastre para cuenca del Río Mariño, 

• Modelo Hidrológico de Generación de Caudales Sólidos en Suspensión para la Cuenca del Río Mariño 

• Modelo Hidrológico de Generación de Caudales Sólidos Totales para la Cuenca del Mariño Para poder 
confirmar estos modelos se han realizado afloramientos de los Ríos Mariño, Ñacchero, San Luís, Ullpahuayco, 
Chinchichaca, Veronicayoc, Colcaqui, Marcahuasi, Atumpata y Anishuayco - Alízar en el mes de Marzo del año 
2,006. Estos estudios se han utilizado como información base en el estudio de turbulencia de los principales 
ríos. 

 

3.1.3. ZONAS URBANAS CON RIESGO DE INUNDACIÓN 

 

Habiéndose identificado las cuencas, ríos y canales que presentan alto riesgo de inundación en su curso a lo 
largo de la ciudad de Abancay, se han identificado también la incidencia que tienen estos al surcar la zona urbana 
de la ciudad de Abancay por lo que se han identificado las zonas urbanas con alto riesgo de inundación. Los 
problemas que presenta la zona urbana de la ciudad de Abancay para el drenaje pluvial son los siguientes:  

La ciudad de Abancay no cuenta con sistema de drenaje pluvial al generarse las precipitaciones, los flujos de 
agua que se generan son evacuados por las calles, siendo uno de los aspectos favorables en la mayoría de ellas 
las fuertes pendientes que existen. 

Se observa que al presentarse precipitaciones pluviales se generan inmediatamente caudales los que se 
incrementan considerablemente por cuanto los tiempos de concentración son mínimos de igual forma las 
pendientes son fuertes y por tratarse de una zona urbana los coeficientes de concentración son altos, lo que 
ocasiona una alta concentración de flujos sobre todo en las partes bajas de la ciudad. 

Al generarse precipitaciones pluviales estas no fluyen libremente por las calles por cuanto existen diversos tipos 
de objetos que obstruyen el escurrimiento superficial libre como son los diferentes tipos de vehículos existentes 
en la ciudad que se encuentran estacionados o en movimiento tales como triciclos, carretillas, automóviles 
camionetas, camiones y autobuses, así como la alta concentración de desechos sólidos orgánicos e inorgánicos 
existentes en todas las calles. 
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Toda la población urbana drena sus aguas pluviales directamente a las calles; sin embargo aproximadamente el 
cincuenta por ciento de las calles se han diseñado paralelamente a las curvas topográficas es decir 
transversalmente a los cauces que atraviesan la ciudad, sin llegar a desfogar directamente a estos, por lo que 
en estas calles se genera una alta concentración de volúmenes de aguas, que no son evacuadas directamente a 
los cauces, por lo que se generan inundaciones parciales en algunas de estas calles. 

En función a la descripción detallada anteriormente es que se han determinado las zonas urbanas adonde se 
generan problemas de inundación cuando se presentan precipitaciones pluviales intensas típicamente definidas 
a partir de las precipitaciones pluviales centenarias. Las zonas de las calles comprendidas en este riesgo se hallan 
indicadas en el Tabla de peligro climático de Abancay, señalando el caso de inundación. 

 

Cuadro: Zonas con peligro climático de la ciudad de Abancay 

 

 

Producto de las tres fuentes de información extensamente analizadas en los títulos anteriores (estudios 
recopilados, taludes y cortes descritos, así como calicatas excavadas con ensayos de laboratorio) a cada punto 
de investigación se le asigna una letra R, G, S, F correspondientes a Roca, Grava, Arena y Finos. Estas letras son 
ubicadas en el plano de la ciudad en lugar del símbolo de la calicata. Sobre plano impreso con las numerosas 
letras marcadas se determina áreas en las que predominan letras similares conformando contornos de cada 
material que representan las zonas geotécnicas de tipo de suelo del estudio. 

No se ha realizado este trabajo de forma automatizada debido a que en algunos casos resultan en figuras 
demasiado intrincadas por la presencia de algunos puntos de material diferente al que predomina en la zona, 
en el trabajo realizado a mano se puede discriminar estos puntos pasando por un razonamiento asistido por la 
experiencia de la observación directa del campo 
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3.2. ANÁLISIS DEL DESLIZAMIENTO CCOCHA - PUMARANRA 

En estos reportes se puede apreciar la magnitud del desastre vivido, tanto desde el punto de vista humano 
como técnico, se tienen también datos cronológicos y de volúmenes del material caído. 

Sobre este deslizamiento también aportan los estudios realizados por el Ing. A. Serrano G, Ing. D. Apaza, Ing. 
J. C. Gómez A. e Ing. H. Sobrevilla R., ya anteriormente mencionados de los cuales se ha elegido el del Ing. 
Gómez 1998, para elaborar el extracto que se presenta a continuación pues sirven de base para el análisis 
propuesto. 

Ubicación: Latitud=13° 35´ 51” S Longitud=72° 51´ 03” 

Altitud: 3493msnm 

Causa: Persistente lluvia 

Hora y fecha: Sábado 18 - Febrero- 1997 - 4:00 am. 

Pequeños deslizamientos hasta el Martes 21-Feb-1997 

Masa deslizada: 300,000m3 

Área del deslizamiento: 143,000m2 

Material deslizado: Basamento- Areniscas rojas, Estrato: Rumbo E-W, Buz: 40-45°NW 

Llegó a obstruir el cauce del río Mariño. 

Trabajos Campo: Fines de Septiembre inicios de Octubre del 1997. 

Se realizaron 3 perfiles topográficos usando teodolito, 01 longitudinal y 02 transversales, estacados @ 50m  

- Se utilizó una estación sismográfica analógica portátil y se registraron sismos en Moyocorral, Estación ecológica 
de Ampay y Uspaccocha; registrando pequeños sismos. 

Fallas en el área: 07 Sistemas en el área (3.5Km de radio) todos al norte de la ciudad. Origen de los sismos: Las 
mediciones sismográficas indican que el origen de los eventos últimos son las fallas tectónicas que se ubican al 
Norte de la Ciudad. 

Se tienen numerosos informes técnicos y periodísticos con referencia a esta catástrofe, algunos datos pueden 
parecer contradictorios puesto que son versiones inmediatas a pocas horas o días de su ocurrencia sin embargo 
se presentan sin correcciones pues ilustran muy bien la magnitud y la realidad sufrida por el pueblo afectado. 
También puede considerarse como una visión a futuro de lo que podría vivirse cuando se produzca el próximo 
deslizamiento si no se toman medidas correctivas y de mitigación. El Plan de Prevención y Atención de 
Desastres de Apurímac proporcionado por el INDECI Apurímac indica lo siguiente con referencia a este 
fenómeno: 

El 18 de Febrero de 1997 a las 04:00 horas se produjo el deslizamiento de unos 300,000 metros cúbicos de 
lodo y piedra que cubrieron completamente los poblados de Cocha y Puma Ranra, en el distrito de Tamburco, 
Provincia de Abancay. 

El 19 de Febrero a las 20:00/21:00 horas se presentó un nuevo deslizamiento del Cerro Coccha, afectando a 
la localidades de Queropata, Sanguanay y Siquiabamba. Produciendose daños personales y materiales, 
quedando atrapado en su vivienda un anciano de 80 años, quien se habría negado a abandonar su vivienda, sería 
rescatado en el lapso del día por las Brigadas. 

Daños Personales producidos: 

• 51 muertos, 200 desaparecidos, heridos no determinados, con un total de 3,000 damnificados. 
• Daños Materiales producidos: 
• 60 viviendas destruidas, 500 viviendas afectadas. 
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• 50 Has. de cultivos afectados, Carretera Huantamayo-Mejorada, afectada en 7 kms. de 234 al 242 

• Carretera Tamburco-Queropata afectada en 7 kms. 
• Canales de Regadío destruidos 

 

3.3 DESLIZAMIENTO FONAVI – LIMAPATA 

La inestabilidad de éste sector es muy conocida en toda la población, puesto que su movimiento es evidente. 
Sin embargo este deslizamiento tiene características de un fenómeno de reptación ya que sus desplazamientos 
son continuos y producen la fractura de instalaciones enterradas de agua y desagüe 

En el año de 1995 produjeron fallas considerables en las viviendas recién inauguradas del complejo habitacional 
de FONAVI, esto se toma como una fecha de inicio del fenómeno pero más bien debe ser entendida como la 
fecha en que se detecta el movimiento, la ladera pudo estar desplazándose mucho antes pero no existían obras 
sensibles que hagan visible el movimiento de masa. 

Como antecedentes de estudios realizados en este deslizamiento se tienen los efectuados por los Ingenieros 
Dimas Apaza en 1997 y Juan C. Gómez en 1998. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

29 
 

3.2. ANÁLISIS DE LOS REGISTROS DE PELIGROS POR LLUVIAS INTENSAS EN LA 

PROVINCIA DE ABANCAY. 

 

3.2.1. ANÁLISIS DE OCURRENCIAS DE PELIGROS - LLUVIAS INTENSAS EN LA PROVINCIA DE 

ABANCAY 2003 A JUNIO 2018 

 

Para el análisis de los peligros originados por fenómenos naturales – lluvias intensas registrados en el SINPAD 

de la provincia de Abancay. En el periodo del 2003 a junio del 2018. 

En la Provincia de Abancay en el periodo de análisis se han registrado un total de 726 ocurrencias de peligros 

relacionadas a lluvias y sus consecuencias, en el siguiente cuadro destaca que las precipitaciones pluviales han 

tenido mayor registro con 591 ocurrencias causando daños a la población, viviendas, infraestructura vial e 

hídrica y cultivos, sucesivamente se registran los deslizamientos, inundación. 

Cuadro: Fenómenos registrados en la provincia de Abancay  

FENOMENOS 
Nro. Registros 

SINPAD 
2003 - 2018 

 Precipitaciones - lluvia   591 

 Deslizamiento   48 

 Inundación   45 
 Derrumbe   26 

 Huayco   14 

 Riada (crecida de rio) (avenid   2 

Fuente: SINPAD 2003 - 2018 

3.2.2. PELIGROS REGISTRADOS EN EL DISTRITO DE ABANCAY  

Daños a la Vida y salud: 

En el distrito de Abancay se evidencia en el cuadro que existen 49,459 personas afectadas por el fenómeno de 

deslizamientos, además de 5 fallecidos y 54 damnificados; también se puede observar que las precipitaciones – 

lluvia con 223 registros ha dejado un saldo de 24,214.0 personas afectadas, 1,349 personas damnificadas y 2 

muertos. Los huaycos con 2 registros han tenido como consecuencia 1750 personas afectadas y 43 personas 

damnificadas.  

Cuadro: Fenómenos registrados que causaron daños a personas en el distrito de Abancay  

FENOMENOS 
Personas 
fallecidas 

Personas 
desapareci
das 

Personas 
heridas 

Personas 
damnificad
as 

Personas 
afectadas 

Ocurrenc
ias 
registrad
as 

 Deslizamiento   5 1 1 54 49,459 22 
 Precipitaciones - 
lluvia   2  4 1,349 24,214 223 

 Huayco       1,750 2 

 Inundación      43 850 22 

 Derrumbe   1  2 75 6 13 
Fuente: SINPAD 2003 – 2018 
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Daños a Viviendas:  

En el distrito 4281 viviendas son afectadas por las precipitaciones – lluvia y 200 han sido colapsadas, de igual 

manera se registraron 157 viviendas afectadas por las inundaciones y 44 viviendas afectadas por deslizamientos.  

Cuadro: Fenómenos registrados que causaron daños a viviendas en el distrito de Abancay 

FENOMENOS 

viviendas 

colapsadas 

viviendas 

inhabitables 

viviendas 

afectadas 
Ocurrencias 
registradas 

ABANCAY TOTAL 294 92 4717 563 

 Precipitaciones - lluvia   200 44 4281 223 

 Inundación   6 5 157 22 

 Deslizamiento   9 4 44 22 

 Huayco      2 
Fuente: SINPAD 2003 - 2018 

 

 

Mapa: Ubicación de fenómenos naturales y provocados por la acción humana – distrito de 

Abancay.  
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3.2.3. DISTRITO DE TAMBURCO  

En el distrito de Tamburco las precipitaciones – lluvias con el mayor número de registros con 89 ocurrencias, 

teniendo un saldo de 1351 personas afectadas y 526 personas damnificadas, seguido por las inundaciones con 

126 personas afectadas. 

Cuadro: Fenómenos registrados que causaron daños a personas en el distrito de Tamburco. 

FENOMENOS 

Persona
s 
fallecida
s 

Personas 
desaparecid
as 

Personas 
heridas 

Personas 
damnificad
as 

Personas 
afectadas 

Ocurrenci
as 
registrada
s 

TAMBURCO 

TOTAL   2 768 11877 186 

 Precipitaciones - 

lluvia      526 1351 89 

 Inundación      5 126 10 

 Deslizamiento      23 8 5 

Fuente: SINPAD 2003 – 2018 

 

Mapa: Ubicación de fenómenos naturales y provocados por la acción humana – distrito de 

Tamburco. 
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3.3. ASPECTOS GEOLÓGICOS CLIMÁTICOS. 
 

En la ciudad de Abancay han ocurrido fenómenos geológico–climáticos ubicados en la ciudad y su 
entorno inmediato, donde parte de estos fenómenos han sido provocados por las intervenciones no 
controladas. 

3.3.1. DESLIZAMIENTOS Y DERRUMBES 
Los rasgos fisiográficos y geomorfológicos de la subcuenca son el resultado de procesos antiguos 
aluviones y deslizamientos que cubren grandes áreas y se encuentran estabilizados en la 
actualidad, éstos se ubican en las laderas del Nevado Ampay, al pie de Huayllabamba, Trujipata, 
Humaccata, Sahuanay y Kerapata al Norte de Tamburco. 

Asimismo, los derrumbes potenciales se ubican en las márgenes de los ríos tributarios, 
especialmente en Ñacchero, Sahuanay y Colcaque por la constante erosión de sus riberas que 
debilitan el soporte de los escombros de laderas constituyendo áreas colapsables. 

 
3.3.2. DESLIZAMIENTOS  

Los antecedentes más próximos en el tiempo y por consiguiente los que motivan de modo más 
intenso la preocupación en la seguridad de Abancay son: 
 
- El deslizamiento de Ccocha - Pumaranra (18/02/1997) 
- El fenómeno de reptación que afecta a las urbanizaciones FONAVI, Limapata y San Luís Baja 

(1990 a la fecha). 
- Deslizamiento en el sector de Cconchopata - Aymas (29/07/2005). 

 Deslizamiento FONAVI – Limapata 

En el año de 1995 se produjeron fallas considerables en las viviendas recién inauguradas del complejo 
habitacional de FONAVI, esto se toma como una fecha de inicio del fenómeno, pero más bien debe 
ser entendida como la fecha en que se detecta el movimiento, la ladera pudo estar desplazándose 
mucho antes pero no existían obras sensibles que hagan visible el movimiento de masa 

Tipo de movimiento: Reptación, flujo lento de materiales limo arcillosos, más dinámico de diciembre 
a marzo, forma terracillas, inclinación de árboles, muros volcados, grietas en muros. 

Observaciones:  
Agrietamientos de 25 a 35cm y desnivel de 30cm en caserío Pucapuca. 
Agrietamientos de 10 a 12cm (existen desde 1986) 
Terracillas escalonadas de 2 a 3m de longitud y 25 a 30cm de alto (desde 1990) 
Caserío Pisonaypampa. 
Casas caídas, y muros agrietados en AH Gilber Urbiola, AH. Micaela Bastidas - FONAVI, 
Asentamientos en terracillas, muro de concreto armado volcado, Grietas en las viviendas, 
afloramiento de agua que sirve de lavandería. 

Ojos de agua: Reporta 5, Aparecidos alrededor de 1990 en distintos sectores de Pisonaypampa. 
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Es de recalcar que la magnitud de los daños observados es igual desde 1995 a la fecha, la información 
consultada y la visita realizada en ese año por el que suscribe (CFBV) reportan iguales daños. Esto 
implica que si bien el movimiento ha sido lento desde el comienzo, casi la totalidad del mismo se 
concentra en el año de la construcción de FONAVI y meses posteriores 1980. 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fig. Ubicación del deslizamiento FONAVI – Limapata 

En los 25 años siguientes se percibe los desplazamientos solamente debido a los daños continuos 
que se producen en las tuberías de desagüe de la zona. Pero estos movimientos podrían ser de 
centímetros al año mucho menores que los mostrados en 1980 que serían una decena de metros al 
año. 

Este análisis implica una concurrencia de factores que se produjeron en 1980 y que no se dan hasta 
la fecha, podría ser parte de este cambio de actividad el retroceso de los glaciares que alimentan a 
las aguas subterráneas, sin embargo, no puede descartarse que un cambio en las tendencias actuales, 
confluyan en una reactivación de los movimientos del proceso de reptación. 

En la zona de San Luís sin embargo se aprecian rajaduras en las edificaciones y abundancia de agua 
subterránea, siendo el material arcilloso con lo que se ha encontrado que esta zona puede formar 
parte de la zona inestable lo que la conecta con el deslizamiento que paralizó la construcción de la 
vía de evitamiento entrando a la quebrada de Ñacchero.  

• Deslizamiento de Cconchopata. 
El deslizamiento de Cconchopata se encuentra ubicado en la Zona Sur Este de la Ciudad de Abancay, 
en la Quebrada de Aymas (Puruchaca). Es un deslizamiento menor producido por la obstrucción 
del canal de riego que pasa por este sector lo cual afecto a la tubería de conducción de agua potable 
cuya energía produjo un efecto mucho mayor a la inicial. 

Este tipo de fenómeno ilustra lo que no debe hacerse en la planificación de proyectos, que es colocar 
adyacentes dos proyectos que tienen peligros propios, la probabilidad de ocurrencia de un desastre 
es mucho mayor que la suma de los peligros y los efectos también son mayores que la suma de los 
que produciría cada uno de ellos. 

El deslizamiento ocurrido el 29 de Julio del 2005, en el sector Cconchopata sector Aymas, afecto a 

05 familias, 05 viviendas destruidas, 06 afectadas, 11 familias en proceso de reubicación a una zona 

segura previo estudio geodinámico.  

• Desprendimiento de rocas Cerro Quisapata  
En las faldas del cerro Quisapata al Sur de la ciudad de Abancay se aprecia con frecuencia muchos 
desprendimientos de roca y en algunas de las cárcavas derrumbes de mediana magnitud. Todas ellas 
son visibles desde distintos puntos de la ciudad. 

FONAVI 

LIMAPATA 

SAN LUIS 

Vía Evitamiento 
MOYOCORRA

L 

Mayore

s Daños 
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Estos desprendimientos y derrumbes afectan a la carretera a San Gabriel, la fuerte pendiente y 
proximidad del profundo cauce del río Mariño hace que no existan viviendas en este sector por lo 
que pese al peligro inminente la amenaza a vidas humanas y la propiedad es mínima. 

• Huayco (Flujo de lodo) 
El flujo de barro antiguo en la quebrada Sahuanay que provienen del desplazamiento de los depósitos 
morrénicos y de las lutitas negras del grupo Copacabana por la acción dinámica de las aguas 
emanadas del sub-suelo constituyendo depósitos caóticos y de naturaleza heterogénea. 

En el desplazamiento de estos flujos se han diferenciado dos etapas, correspondiendo la más 
moderna a los depósitos dejados por el huayco que tuvo lugar en el año 1951, el cual ocasionó daños 
materiales y pérdida de vidas. 

Otros eventos de huaycos importantes datan de febrero de 1975, marzo de 1986 en Tamburco y 
en la quebrada Ñacchero respectivamente y en la quebrada Sahuanay ocurrido en abril del 2012, 
causando daños a la población asentada en las fajas marginales de la quebrada tanto del distrito de 
Tamburco y Abancay.  

• Inundación por el desborde del río  
Según el diseño hidráulico de peligros de inundación para las cuencas de la ciudad de Abancay, se 
han identificado nueve cuencas que presentan alto riesgo de inundación, el peligro se ha generado 
por la configuración urbana de la ciudad, donde las construcciones urbanas se han ubicado a la salida 
de los cauces naturales, estrechando los desfogues naturales. 

El Control hidráulico realizado en función a las estaciones aforo, ha identificado las cuencas, ríos y 
canales que presentan alto riesgo de inundación para la ciudad de Abancay y son las que se muestran 
en el cuadro siguiente: 

 

Cuencas con Zonas de Alto Riesgo de Inundación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PDU Abancay 2012-2021 
 
De acuerdo a lo desarrollado en los planos de evaluación hidráulica de la cuenca del río Mariño, se 
han determinado las zonas más vulnerables por efecto de la confluencia de cauces en la ciudad de 

Punto de observación y aforamiento Cuenca 

1) Grifo el Piloto – Carretera Panamericana Ñacchero 

2) Urbanización San Luis – Carretera Panamericana San Luis 

3) Puente Concreto Armado  Ullpuhuaycco 

4) Pontón de Madera – Urbanización Nueva Granja Chinchichaca 

5) Puente Veronicayoc – Carretera Panamericana Veronicayoc 

6) Puente Capelo – Carretera Panamericana Colcaque 

7) Puente Condebamba – Urbanización Condebamba Colcaque 

8) Puente Aymas Marcahuasi 

9) Puente Calicanto Hatunpata 

10) Anishuayco  Cuenca Anishuayco 
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Abancay, los que de acuerdo al estudio de generación de caudales se han determinado típicamente 
como cuatro puntos vulnerables críticos: 

 
Cauce antiguo del FONAVI 

Cauce antiguo que surcaba por la Urb. FONAVI, el cual ha desaparecido por causa de la habilitación 
urbana, adonde ya no se observa canal o estructura hidráulica que haya considerado el desarrollo 
del mismo y que conectaba antiguamente con el rio Chinchichaca en la quebrada El Olivo.  

En la parte superior de la Urbanización FONAVI existen otras construcciones tales como cercos 
perimétricos de propiedades y terrenos de cultivo construidos transversalmente al cauce antiguo 
que han cerrado los flujos de agua que se generan en la parte superior, lo que ha ocasionado que 
los flujos de agua que se generan por escorrentía superficial se infiltren en la parte superior sin llegar 
a fluir libremente por el cauce antiguo. 

  Avenida Seoane 

Donde confluyen los ríos Ullpuhuaycco y Chinchichaca, el problema más crítico es el 
ensanchamiento que ha sufrido el río Ullpuhuaycco por la construcción de un canal y que inclusive 
en la zona de encuentro con la Avenida Seoane ha sido canalizado totalmente con una sección 
hidráulica deficiente. 

Urb. Santa Isabel 

Donde confluyen los ríos Colcaque y Hatunpata, esta zona no cuenta con tratamiento de los cauces 
mediante defensas ribereñas, por el contrario, se han construido casas en el cauce del río. 

Aymas Baja  

Donde confluyen los ríos Hatunpata y Marcahuasi, esta zona tampoco cuenta con tratamiento de 
los cauces mediante defensas ribereñas, por el contrario, también se han construido casas en el 
cauce del río. 

A continuación, se muestra el esquema hidráulico de ubicación de estos cuatro puntos críticos en la 
ciudad de Abancay. 

 

Cuencas con Zonas de Alto Riesgo de Inundación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUENCAS CON ZONAS DE ALTO RIESGO DE INUNDACIÓN 
 

 
 
 
 

                                        Rio Ñacchiro                             Rio Ullpahuayco       Rio Chinchichaca 

 
  
                                               Rio San Luis 

 
                                                                                                           Rio Veronicayoc 

                                                                                                           
                                                                                                                     Rio  Colcaqui 

                                
Rio Mariño                                                                                                                           Rio Marcahuasi 
 

1) Cauce FONAVI                                                                                                            
2) Avenida Seoane                                                      Rio Hatunpata 

3) Urb. Santa Isabel 
4) Aymas Baja 
 

 
 

2

2

2

2  4 

 

Fuente: Estudio de Ciudades sostenibles. INDECI. 



 

36 
 

 

3.3.3. IDENTIFICACIÓN DE ZONAS URBANAS CON ALTO RIESGO DE INUNDACIÓN 
 
Habiéndose identificado las cuencas, ríos y canales que presentan alto riesgo de inundación en su 
curso a lo largo de la ciudad de Abancay, se han identificado también la incidencia que tienen estos 
al surcar la zona urbana de la ciudad de Abancay por lo que se han identificado las zonas urbanas 
con alto riesgo de inundación. 

Los problemas que presenta la zona urbana de la ciudad de Abancay para el drenaje pluvial son los 
siguientes: 

• La ciudad de Abancay no cuenta con sistema de drenaje pluvial 

• Al Generarse las precipitaciones, los flujos de agua que se generan son evacuados por las calles, 
siendo uno de los aspectos favorables en la mayoría de ellas las fuertes pendientes que existen. 

• Se observa que al presentarse precipitaciones pluviales se generan inmediatamente caudales los 
que se incrementan considerablemente por cuanto los tiempos de concentración son mínimos 
de igual forma las pendientes son fuertes y por tratarse de una zona urbana los coeficientes de 
concentración son altos, lo que ocasiona una alta concentración de flujos sobre todo en las partes 
bajas de la ciudad. 

• Al generarse precipitaciones pluviales estas no fluyen libremente por las calles por cuanto existen 
diversos tipos de objetos que obstruyen el escurrimiento superficial libre como son los diferentes 
tipos de vehículos existentes en la ciudad que se encuentran estacionados o en movimiento tales 
como triciclos, carretillas, automóviles camionetas, camiones y autobuses, así como la alta 
concentración de desechos sólidos orgánicos e inorgánicos existentes en todas las calles. 
 

• Toda la población urbana drena sus aguas pluviales directamente a las calles. 
 

Sin embargo aproximadamente el cincuenta por ciento de las calles se han diseñado paralelamente 
a las curvas topográficas es decir transversalmente a los cauces que atraviesan la ciudad, sin llegar a 
desfogar directamente a estos, por lo que en estas calles se genera una alta concentración de 
volúmenes de aguas, que no son evacuadas directamente a los cauces, por lo que se generan 
inundaciones parciales en cada una de estas calles en muchos casos estas no cuentan con enlaces 
directos a las calles longitudinales que en su mayoría son paralelas a los cauces naturales de la ciudad. 

• En función a la descripción detallada anteriormente es que se han determinado las zonas urbanas 
adonde se generan problemas de inundación cuando se presentan precipitaciones pluviales 
intensas típicamente definidas a partir de las precipitaciones pluviales centenarias.  

 

Las zonas urbanas con alto riesgo de inundación se han determinado en el siguiente cuadro: 

Zonas de alto riesgo de inundación frecuente 

N° CENTRO URBANO CUENCA TIPO DE RIESGO 

01 Urbanización Víctor 
Costa Ríos 

Colcaque Inundación por Precipitación  

02 
Urbanización Juan 

Pablo II 
Colcaque Inundación por Precipitación  

03 Tamburco Colcaque-Chinchichaca Inundación por Precipitación  

04 
Asociación de Vivienda 

Daniel Alcides Carrión 
Marcahuasi Inundación por Precipitación  
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05 Aymas Baja y Alta Hatunpata Inundación por río Hatunpata 

06 Urbanización Hirohito Marcahuasi-Colcaque 
Inundación por ríos Marcahuasi y 

Colcaque 

07 
Urbanización Santa 

Isabel 
Marcahuasi-Colcaque 

Inundación por ríos Marcahuasi y 

Colcaque 

08 Urbanización Santa 
Marta 

Chinchichaca Inundación por Precipitación  

09 
Urbanización Santa 

Rosa 
Chinchichaca Inundación por Precipitación  

10 Maucacalle Ullpuhuaycco Inundación por Precipitación  

11 León Pampa Ullpuhuaycco Inundación por Precipitación  

12 
Urbanización Los 

Amancaes 
San Luis Inundación por Precipitación  

13 Puca Puca Ullpuhuaycco Inundación por Precipitación  

14 
Urbanización Virgen del 

Rosario 
Ullpuhuaycco Inundación por Precipitación  

15 Avenida Los Amancaes Ullpuhuaycco Inundación por Precipitación  

16 Urbanización La Granja Chinchichaca Inundación por Precipitación  

17 Urbanización Ampay Chinchichaca Inundación por Precipitación  

18 Urbanización San José I Ullpuhuaycco Inundación por Precipitación  

19 Urbanización San José II Ullpuhuaycco Inundación por Precipitación  

20 Barrio Policial Ullpuhuaycco-Fonavi Inundación por Precipitación  

21 Avenida Perú Ullpuhuaycco FONAVI Inundación por Precipitación  

22 Avenida Brasil Ullpuhuaycco-Fonavi Inundación por Precipitación  

23 Avenida Chile Ullpuhuaycco-Fonavi Inundación por Precipitación  

24 Avenida Venezuela Ullpuhuaycco-Fonavi Inundación por Precipitación  

25 Las Ameritas Ullpuhuaycco-Fonavi Inundación por Precipitación  

26 
Urbanización Santa 

Sebastiana 
Ullpuhuaycco-Fonavi Inundación por Precipitación  

27 
Urbanización 

Miraflores 
Ullpuhuaycco-Fonavi Inundación por Precipitación  

28 Urbanización FONAVI Ullpuhuaycco-Fonavi 
Inundación por Precipitación  
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29 
Urbanización Señor de 

Los Milagros 
Ullpuhuaycco-Fonavi Inundación por Precipitación  

30 Sector Trujipata San Luis Inundación por Precipitación  

31 San Luis Alta San Luis Inundación por Precipitación  

32 San Luis Baja San Luis Inundación por Precipitación  

33 Bellavista Alta San Luis Inundación por Precipitación  

34 Bellavista Baja San Luis Inundación por Precipitación  

35 
Urbanización Isidro 

Salas 
San Luis Inundación por Precipitación  

36 
Urbanización San 

Francisco 
San Luis Inundación por río San Luis 

37 Avenida Prado Alto 
Ullpuhuaycco-

Chinchichaca Colcaque 
Inundación por Precipitación  

38 Calle La victoria Chinchichaca Inundación por Precipitación  

39 Jirón Apurímac 
Ullpuhuaycco-

Chinchichaca 
Inundación por Precipitación  

40 Av. Garcilazo de la Vega Colcaque Inundación por Precipitación  

41 Avenida Elías 
Ullpuhuaycco-

Chinchichaca Colcaque 
Inundación por Precipitación  

42 Avenida Arenas Colcaque Inundación por Precipitación  

43 Avenida Arequipa Colcaque Inundación por Precipitación  

44 Avenida Estudiante Colcaque Inundación por Precipitación  

45 Jirón Lima Mariño Inundación por Precipitación  

46 
Avenida Juan Pablo 

Castro 
Chinchichaca Inundación por Precipitación  

47 Avenida Mariño Mariño Inundación por Precipitación  

48 Plaza de Armas Mariño 
Inundación por Precipitación 

Centenaria 

49 Patibamba Alta Mariño Inundación por Precipitación  

50 Patibamba Baja Mariño Inundación por Precipitación  

51 José Carlos Mariátegui Chinchichaca Inundación por Precipitación  

52 Avenida Seoane 
Chinchichaca-

Ullpuhuaycco 

Inundación por ríos Chinchichaca 

y Ullpuhuaycco 
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53 Barrio Mariño Mariño Inundación por Precipitación  

 Elaboración: Equipo Técnico PDU Abancay 2012-2021 
 

a. Nevado Ampay -Laguna de Uspaccocha   
El evento de mayor magnitud que amenaza a la ciudad de Abancay es sin duda el fenómeno 
combinado de desprendimiento de hielo y desborde de la Laguna de Uspaccocha.  

Este fenómeno se ha analizado en este reporte desde distintos puntos de vista, uno ubicado en el 
capítulo de Hidrología y otro el que se muestra a continuación, buscando las condiciones críticas 
más probables, no las máximas. 

El desprendimiento de una masa de hielo, de un área de 400 x 200m y una potencia de 10 metros 
de altura genera el desplazamiento de 800,000 m3 de hielo. Se considera que el 50% de esta 
masa fluye y en su recorrido inicial se extiende aproximadamente a lo largo de 1Km. Generándose 
una sección de 400m2 que considerando la topografía del sector abarcaría un canal natural de 80 
metros de ancho por 5m de alto. 

En los 3.5 Km. subsiguientes, considerando la escasa o casi nula cobertura de suelos en el sector 
se ha estimado que el caudal se incrementa en un 25% generando una sección de 100 metros de 
ancho por 5m de alto. 

La laguna de Uspaccocha tiene un volumen de 450,000 m3 y la laguna de Angasccocha tiene 
130,000 m3 haciendo un total 580,000m3. Se considera por consiguiente que el volumen de 
material desplaza casi toda el agua de la laguna. 

Al llegar a la laguna de Uspaccocha el flujo se deposita en el vaso y erosiona el dique frontal del 
vaso conformada por una morrena glacial de la laguna desplazando un volumen mayor que el que 
llegó por lo que se estima que el flujo que al llegar a la laguna era de 100 metros de ancho se 
incrementa a 150m de ancho considerando que el agua con muy bajo contenido sólido tiene 
mayor capacidad de mezclarse con suelos y roca en su recorrido extendiéndose por 5Km 
aproximadamente. 

Probables Eventos de riesgos en el nevado Ampay 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fig. Ubicación del peligro por un probable embalse de la Laguna de Uspaccocha 
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A partir del sector de Patibamba Baja el fenómeno se alimenta con el caudal del río y la abundante 
cobertura de materiales sueltos y al encontrar una topografía con menor pendiente (10%) tiende 
a abrirse y comienza a disiparse, sin embargo, al llegar al río el Olivo y Ullpuhuaycco fácilmente 
puede colmatar su cauce y continuar hasta la profunda quebrada del río Mariño. 

El retroceso de los glaciares asociados al fenómeno del calentamiento global, considerado por 
muchos un fenómeno indiscutible, se hace visible en el Nevado Ampay. 

El menor volumen de nieve tiene efectos positivos a la estabilidad de las laderas inferiores y menor 
probabilidad de un desprendimiento glaciar de gran magnitud, es de suponer que la geometría de 
la roca base tiene capacidad para contener un mayor volumen de nieve que la actual esto puede 
asociarse a la idea de que una copa menos llena tiene menor probabilidad de derramarse. 

 

b. Embalse y desembalse: Ccocha – rio Colcaque 
El deslizamiento de Ccocha Pumaranra se ha producido en la ladera noroeste del Rio Colcaque 
llenando una planicie natural donde se emplazaba la comunidad de Pumaranra. Dicha planicie ha 
quedado con una ligera pendiente hacia el rio Colcaque 

Los daños estimados para un fenómeno de esta magnitud son las chacras y vivienda ribereña y los 

puentes del sector, se estima que el riesgo es moderado en cuanto a pérdidas humanas y daños 

materiales. 

c. Deslizamientos en la Quebrada del río Marcahuasi 
Se han observado numerosos deslizamientos antiguos que podrían reactivarse en la quebrada del 
río Marcahuasi, estos deslizamientos son de menor magnitud la baja pendiente del cauce hace que 
la energía del flujo viscoso se disipe a corta distancia. 

d. Quebrada Sahuanay – Chinchichaca:  
En la cabecera de esta zona ocurrió un aluvión en 1951 y actualmente toda la quebrada representa 
un alto riesgo frente a un eventual desembalse de la laguna Ampay o a un aluvión por remoción 
de masas. 

e. Río Mariño, tramo Condebamba:  
Zona de encuentro de tres quebradas, donde se desarrollan meandros y cuyas riberas han sido 
ocupadas, las cuales fueron inundadas con la crecida del río en el presente año y su riesgo es 
permanente en época de lluvias. 

En general la mayor parte de quebradas son zonas de vulnerabilidad física por erosión de laderas, 
modificación del cauce, falta de forestación, falta de un sistema de evacuación de aguas pluviales, 
encauzamiento, etc. Aparte que estas constituyen los botaderos del desmonte producido en toda 
la ciudad. 

El riesgo potencial de que ocurran desastres naturales en Abancay es grande, sobre todo los 
desastres generados por aluviones y sismos fuertes. 

 

 

 

 

 

 



 

41 
 

Cuadro – Análisis del Nivel de Peligro en Abancay 

 

 

 

 

Nivel de 
Peligro 

Parámetros de Definición 

Peligro 
Muy Alto  

Sector Ccocha - Pumaranra por peligro geologico climático de deslizamiento violento. 
Ladera de Cconchopata en la quebrada de Aimas por peligro geológico climático de 
deslizamiento violento. 
Encuentro de los ríos Ullpahuayco con Chinchichaca, por desborde, inundación o 
huayco. 
Franjas próximas a los Cauces principales en el ancho indicado por el mapa de peligros 
climáticos por inundación, socavación o huayco 

Peligro 
Alto 

Laderas del Nevado Ampay en el sector superior de mayor pendiente indicadas en el 
mapa de peligros, suelos menos resistentes, incendio, asentamientos. 
Franja de Moyocorral, San Luís, Fonavi, hasta las zonas altas del río Ñacchero 
Asentamientos, desplazamientos, reptación de taludes. 
Franja amplia a ambos lados del río Chinchichaca desde el glaciar, laguna de 
Uspaccocha hasta Leónpampa y ensanchando de norte a sur, pasa sobre el Río 
Olivo y cruza la ciudad hasta cubrir la quebrada del Río Mariño entre el Hospital 
Regional y Santa Elena, por peligro geológico climático por un Huayco del Nevado 
Ampay.Sectores de fuerte pendiente entre los ríos de Marcahuasi y Colcaqui, 
incluyendo ladera del Mirador, incluyendo 6 Lazos de la carretera Abancay - Cusco a 
partir del 
Puente Capelo, Por riesgo de deslizamientos, caída de rocas, fuerte pendiente. 
Zonas inundables de la ciudad de Abancay conformada por calles transversales a la 
pendiente. 

Peligro 
Medio  

Ladera superior al Norte de Tamburco y bajada en zigzag de la carretera a Cusco, 
hasta la Plaza de Armas, fuerte pendiente, deslizamientos antiguos. 
Zonas de menor pendiente en Condebamba, Suelos solubles, roca intemperizada. 
Sector con menor pendiente entre Marcahuasi y Aymas, roca intemperizada, incendios, 
deslizamientos antiguos. 
Zona intermedia entre los ríos San Luis y Ullpahuayco, con suelo calichoso, suelos 
solubles, fuerte pendiente. 
Zonas a ambos lados de la quebrada del Olivo hacia Praxis y Zigzag de la antigua 
carretera Panamericana, fuerte pendiente, incendios. 
Laderas inferiores hacia el Pachachaca, Illanya, incendios, rocas solubles, yeso, caliza 
y posibilidad de cavernas (karst). 
 

Peligro 
Bajo  

La planificación urbana requiere de establecer sectores donde propiciar la expansión 
urbana otras algo más seguras donde ubicar las instituciones estratégicas de la 
sociedad. En este caso se denominan estratégicas a aquellas que concentran grandes 
cantidades de personas por tiempo prolongado o aquellas que son vitales para la vida 
y la salud, especialmente en condiciones de emergencia post desastre (Hospitales, 
Compañías de Bomberos, oficinas de Defensa Civil, áreas amplias para ubicar carpas 
como estadios, complejos deportivos). Al no haber detectado en Abancay zonas con 
suficiente seguridad como para ser calificadas como de bajo peligro se recomienda 
utilizar dos sectores alejados entre sí para ubicar a las instituciones estratégicas de 
modo que, de ser afectados por fenómenos que ataquen o aíslen un sector, siempre 
quedarán alternativas para la atención del desastre. Estas son en el barrio de 
Condebamba y en las zonas inferiores hacia la carretera a Nazca, señaladas con 
círculos en el mapa de peligros. 
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4. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD. 
 
Para mayor comprensión debemos asumir que la vulnerabilidad debe ser entendida como proceso y como 
situación latente, para esta última evaluaremos la exposición, fragilidad y la resiliencia. El análisis de 
vulnerabilidad es parte del proceso de análisis de riesgo, junto con el análisis de peligro, que determina las 
condiciones de vulnerabilidad que condicionará los probables daños o pérdidas causados por la ocurrencia de 
un desastre. Para el caso particular de este estudio, las condiciones de vulnerabilidad responden a los peligros 
que existen en la zona.  
Por lo tanto el análisis de vulnerabilidad es un proceso mediante el cual se evalúan las condiciones existentes 
de los factores de la vulnerabilidad integral: exposición, fragilidad y resiliencia; ante un peligro o multipeligro, 
de la población y sus medios de vida. El análisis de la vulnerabilidad ante eventos sísmicos e inundaciones 
considera los parámetros y elementos que plantea CENEPRED 
4.1. Análisis del factor exposición ante movimientos en masa - Pendiente 
 Pendiente 
Las edificaciones se encuentran en su totalidad ubicadas en terrenos con pendiente baja. 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2. Análisis del factor fragilidad ante movimientos en masa 
En este estudio, por su carácter a nivel de manzana, determina de una manera científica la estimación de la 
vulnerabilidad por fragilidad de las edificaciones y por resiliencia de la población de la ciudad de Abancay, en 
base a la información secundaria y el levantamiento de información primaria producto del trabajo de campo. 
Estos parámetros tienen indicadores, que pasaremos a analizar: 
 
- Material de construcción y tipología constructiva 
En cuanto al material de construcción que incluye la tipología constructiva, se puede decir: el uso de bloquetas 
con refuerzo prima en la ciudad siguiendo el de adobe, tapial sin refuerzo, lo cual indica viviendas consolidadas 
y una cultura de prevención desarrollada en su primera etapa, pero también de precariedad en la construcción. 
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- Estado de conservación 
En cuanto al estado de conservación, el de las edificaciones se encuentran en regular estado y consolidadas, 
seguido de edificaciones en buen estado de conservación al ser de reciente construcción (32.14%). Un 
porcentaje menor de 1.03% se encuentra en mal estado, producto del sobreuso de edificaciones mal 
construidas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Altura de edificación 
Entre las edificaciones de 1 piso y 2 pisos (principalmente viviendas unifamiliares consolidadas o en proceso de 
consolidación) se encuentra el 50.59% de la ciudad y un 55.21% representa viviendas que en promedio están 
entre los 3 pisos en promedio. 
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- Análisis del factor resiliencia ante movimientos en masa. 
Abancay como capital de la región es uno de los dos centros urbanos más grandes de la región, es una ciudad 
predominantemente residencial, sin embargo, al ser el principal centro urbano de la región, tiene un 6.93% de 
comercio, entre interdistrital y zonal, al haber sido recientemente habilitados en zonas periféricas teniendo 
problemas de acceso por la falta de calles pavimentadas, y un pequeño porcentaje de áreas agrícolas dentro del 
casco urbano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Evaluación de la vulnerabilidad distrital por movimientos en masa e inundaciones 
Para la evaluación de la vulnerabilidad ante movimientos en masa e inundaciones, se tomaron en cuenta los 
siguientes rangos, de acuerdo a lo expresado en la metodología: 
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5. CALCULO DE RIESGO 

5.1. Determinación del nivel de riesgo 

 

Una vez identificados y analizados los peligros a los que está expuesta el ámbito geográfico de estudio mediante 
la evaluación de la intensidad, la magnitud, la frecuencia o periodo de recurrencia, y el nivel de susceptibilidad 
ante los fenómenos de origen natural, y realizado el respectivo análisis de los componentes que inciden en la 
vulnerabilidad explicada por la exposición, fragilidad y resiliencia, la identificación de los elementos 
potencialmente vulnerables, el tipo y nivel de daños que se puedan presentar, se procede a la conjunción de 
éstos para calcular el nivel de riesgo del área en estudio.10 

Con los valores obtenidos del grado de peligrosidad y el nivel de vulnerabilidad total, se interrelaciona, por un 
lado (vertical), el grado de peligrosidad; y por otro (horizontal) el grado de vulnerabilidad total en la respectiva 
matriz. En la intersección de ambos valores, sobre el cuadro de referencia, se podrá estimar el nivel de riesgo 
del área en estudio. 

Una vez determinado las condiciones de Peligro y Vulnerabilidad ante la ocurrencia de eventos de movimientos 
en masa y eventos climáticos se determinó el mapa de riesgo para la ciudad de Abancay. 

En relación al cálculo del riesgo en la ciudad de Abancay, vemos que el análisis está sujeto al análisis de las 
condiciones físicas del peligro y vulnerabilidad, es en este sentido que considerando el análisis y la manipulación 
de las variables podemos evidenciar que ambos factores tienen un mismo nivel de importancia, es así que cada 
uno tendrá un peso igual. Los peligros evidenciados y los cuales fueron considerados para el análisis fueron los 
movimientos en masa que concentran (deslizamientos, flujos de lodo y erosión hídrica), en el que se definen 
las áreas susceptibles a si como la recurrencia y frecuencia de los eventos. 

En relación a la vulnerabilidad se determinó las condiciones físicas y sociales de la ciudad de Abancay estos 
elementos enmarcados en los procesos constructivos y parámetros urbanos de la ciudad, así como el uso del 
suelo urbano. Considerando ambos parámetros se desarrolla la estimación de riesgos, que nos permite definir 
el nivel de daño en función de escenarios máximos probables, lo cual permitirá determinar las condiciones de 
daño en la ciudad de Abancay. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

47 
 

 

Cuadro: análisis del nivel de riesgo por lluvias intensas 
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Ilustración – Riesgos en la ciudad de Abancay  
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5. ORGANIZACIÓN FRENTE A LA EMERGENCIA. 

 

5.1. Procedimiento de Coordinación. 

 

Son las acciones que deben desarrollarse en los tres niveles de gobierno para lograr la participación 

interinstitucional y la provisión de los servicios en apoyo de las actividades de alerta, movilización y respuesta, 

de acuerdo a sus competencias. Y en concordancia con lo establecido por los lineamientos para la conformación 

y diseño de los Sistemas de Alerta Temprana SAT. 

Control y coordinación 

1. La Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres en estrecha coordinación con el Alcalde de la 

Municipalidad Provincial de Abancay es el ente coordinador del Plan de Contingencias ante la ocurrencia de 

bajas temperaturas que estén causando afectación y daños a la población vulnerable de los centros poblados 

del Distrito de Abancay. 

2. La información para la respuesta y rehabilitación en emergencias se coordinarán desde el Centro de 

Operaciones de Emergencias Provincial – COEP Abancay con las demás instituciones de primera respuesta, y 

las instituciones integrantes de la Plataforma Multisectorial de Defensa Civil de Abancay, de la misma forma el 

COEP es el encardo de evaluar y el Alcalde de reportar si la capacidad de respuesta del nivel local es insuficiente 

para la atención del evento y es necesario solicitar la intervención del nivel regional o nacional. 

3. El COEL ABANCAY desde el año 2018 cuenta con número telefónico exclusivo 917832001 para atención 

de llamadas de emergencia, y alerta siendo el enlace entre todos los organismos conformantes de la Plataforma 

Provincial de Defensa Civil, en los procesos de Alerta, respuesta y rehabilitación. 

4. Las instituciones y organizaciones conformantes de la Plataforma Provincial de Defensa Civil deberán contar 

con un directorio de su personal asignado para las labores de respuesta y rehabilitación, para lo cual es 

obligatorio que diseñen un sistema de comunicación cuando suceda el evento y puedan responder 

oportunamente.    

 

5.2. Procedimiento de Alarma  

 

Comprende las acciones que deben ejecutar las entidades que integran el SINAGERD y que también conforman 

la Plataforma de Defensa Civil de la Provincia de Abancay, con anterioridad a la ocurrencia de un evento, con 

la finalidad de que sus órganos operativos activen procedimientos de acción pre establecidos y la población 

desarrolle acciones específicas, en concordancia con lo establecido en los lineamientos para la conformación y 

diseño de los Sistemas de Alerta Temprana, SAT. 

La población que habita las zonas de riesgo que han sido identificadas, serán alertados del nivel de riesgo en 

que se encuentran a consecuencia de las lluvias fuertes a través o bajas temperaturas: 

1. Alarmas sonoras instaladas en puntos estratégicos identificados 

2. Sistema de Alarma pública de Bomberos 

3. Sistema de alarma silenciosa (radiocomunicaciones, celulares) 

4. Altoparlantes que poseen vehículos de la Policía, Bomberos, vehículos del Serenazgo y los instalados 

en las comunidades o centros poblados. 

5. Medios de comunicación radial, televisivo y redes sociales. 
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Se tienen identificados a las autoridades barriales, sectoriales y comunales, a quienes se les ha proporcionado 

el número telefónico de emergencias del COEP ABANCAY, para dar aviso de la ocurrencia del fenómeno, el 

cual será atendido las 24 horas del día durante todo el año, con esta finalidad se cuenta en la Sub Gerencia de 

Gestión del Riesgos de Desastres con un profesional capacitado y con amplia experiencia para la coordinación, 

movilización, alerta, respuesta y rehabilitación.   

La municipalidad Provincial de Abancay a través del COEP deberá coordinar con la Plataforma de defensa civil 

la compra e instalación de un sistema de sirenas de alta frecuencia que serán distribuidas en las zonas de mayor 

riesgo frente a bajas temperaturas, Huaycos e Inundaciones del distrito de Abancay y Tamburco. 

Las sirenas deberán ser activadas sólo con autorización del presidente de la Plataforma Provincial de Defensa 

Civil, este cargo recae en el Alcalde provincial de Abancay en coordinación con el COEP, con sonidos continuos 

de 30 segundos con espaciamientos de 10 segundos. Esto debe ser consensuado entre el COEP y socializado 

con la poblacion para que ésta reconozca la señal como “evacuación” 

Cuadro: instrumentos públicos que deben ayudar a dar la alarma frente al evento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema de alarma para eventos de 
inundación, desborde de ríos, 
huaycos, bajas temperaturas 

UBICACION 
ALCANCE - 
SECTORES 

INVOLUCRADOS 

Campanas de Iglesias Plaza de Armas de Abancay 

3 kilómetros 

MARIÑO – AYMAS 
PARTE BAJA 

Campana de la iglesia Plaza de Armas de Tamburco 
2 kilómetros 

SAHUANAY 

Campana de la iglesia Señor de la Caída 

2 kilómetros 

HULLPUHUAYCCO, 
CHINCHICHACA 
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Cuadro: Relación de autoridades en centros poblados y comunidades  

 

FUENTE: COEP - Abancay 
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Cuadro: Directorio de medios de comunicación en el distrito de Abancay y Tamburco 

 

FUENTE: COEP - Abancay 
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5.3. Procedimiento de Movilización. 

 

Comprende las acciones que deben desarrollar el Estado y las personas naturales y jurídicas ante un desastre 

de gran magnitud, que requiere de la utilización de los recursos, bienes y servicios disponibles, para atender a 

la población. 

Asimismo, para los gobiernos regionales y locales, comprende las acciones que deben ejecutar de acuerdo a 

sus competencias, en coordinación con las personas naturales y jurídicas de su jurisdicción, para la utilización 

de los recursos, bienes y servicios disponibles, en beneficio de la población. 

1. En situación de emergencia el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Abancay, es el responsable de ordenar 

y disponer la movilización de los recursos gestionados desde el Municipio, en conformidad de la evaluación de 

daños EDAN y el respectivo análisis de necesidades.  

Una vez terminada la emergencia deberá presentar los documentos e informes que justifiquen las decisiones 

tomadas conforme a la legislación vigente. 

2. Los Grupos de Operaciones o brigadas de respuesta, deberán contar con recursos propios suficientes para 

movilizarse a las zonas donde se produjo el evento, además de movilizar los equipos, herramientas y bienes de 

ayuda humanitaria que dispongan. Los Grupos de Operaciones o brigadas de Atención Social que no dispongan 

de ningún medio para movilizarse, deberán gestionar a la brevedad las medidas necesarias para solucionar este 

problema y estar en condiciones operativas en cualquier momento, de acuerdo con el propósito de este Plan. 

Cada Grupo o brigada deberá tener sus protocolos internos para movilización de los recursos tanto humano 

como material (equipos, maquinaria, bienes de ayuda humanitaria), y deberán de coordinar con el COEP para 

su conocimiento y aprobación correspondiente. 

3. El Presidente de la Plataforma Provincial de Defensa Civil en el marco de la ley de Movilización del Sistema 

Nacional de Defensa Nacional deberán establecer estrecha coordinación con el Ministerio Publico y la PNP a 

fin de poder optimizar la entrega de los recursos y estos puedan llegar a las personas en situación de emergencia 

y a los grupos mas vulnerables en calidad, cantidad y en el momento oportuno.  

DIRECTIVAS 

1. Evaluación de daños y Justificación de obras críticas. 

2. Establecer áreas de infraestructura estratégica a ser rehabilitadas después del evento. 

3. Establecer un plan de prioridad de intervención de rehabilitación de vías que sean de interés 

operativo. 

4. Coordinar logísticamente la disposición de maquinaria, equipos, con los que cuenta las instituciones 

de la provincia. 

5. Disponibilidad de recursos humanos 

6. Disposición de áreas para emplazamientos de albergues 

7. Disponibilidad de alimentación que garanticen la seguridad alimentaria 

8. Los contratos a celebrarse durante la emergencia serán regulados por los órganos competentes de la 

municipalidad estableciendo un protocolo administrativo específico para casos de emergencias. 
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Cuadro: Directorio de la Plataforma de Defensa Civil Provincial  Abancay 

  
DEPENDENCIA 

INSTITUCIONAL 

NOMBRE DEL 

TITULAR 

CARGO DEL 

TITULAR 
CELULAR  

DIRECCIÓN DE 

ENLACE 

TELÉFONO       

FIJO  

1 

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE 

ABANCAY 

SR. JOSÉ 

MANUEL 

CAMPOS 

CESPEDES 

ALCALDE 

PROVINCIAL 

983623566 

JR. LIMA N°206 

321195  

ANEXO 

302 

ING FIORELLA 

OBLITAS 

CASAVERDE 

GERENTE 

MUNICIPAL 
986871974 JR. LIMA N°206 

321195  

ANEXO 

204 

MVZ. 

ORLANDO 

CAHUANA 

DIAZ 

GERENTE DE 

MEDIO 

AMBIENTE Y 

SERVICIOS 

PÚBLICOS 

991990904 JR. LIMA N°206 

321195  

ANEXO 

206 

BACH. YODNA 

LERIDA 

DUEÑAS 

GUEVARA 

SUB GERENTE 

DE GESTIÓN DEL 

RIESGO DE 

DESASTRES 

SGGRD 917848478 

 PERSONAL 975556414 
JR. LIMA N°206   

SR. 

VICTORIANO 

AYMA 

KAIHUARI 

EVALUADOR 

COE 

PROVINCIAL DE 

ABANCAY 

COE EMERGENCIAS 917832001              

PERSONAL 983742970 

OFICINA JR. LIMA 

N°206                                     

DOMICILIO JR. 

ARICA N°510 

  

2 

COMPAÑÍA DE 

BOMBEROS N°68 

DE ABANCAY 

 TENIENTE CBP 

LINDER 

FLORES ARONI   

PRIMER JEFE 983772298 ABANCAY 321025 

3 

COMPAÑÍA DE 

BOMBEROS  N°143 

DE TAMBURCO 

CAPITAN CBP 

LUIS CARLOS 

ARONI 

CAMERON 

PRIMER JEFE 952885239 TAMBURCO 323468 

4 

COMPAÑÍA DE 

BOMBEROS N°148 

CURAHUASI 

TNTE CBP 

JORGE 

AUGUSTO 

GAMARRA 

VALENZA 

PRIMER JEFE   953541332                                       #953541332 CURAHUASI   

5 
SERENAZGO DE 

LA MPA 

TNTE (r) 

MIGUEL 

YUPANQUI 

NAVARRO 

SUB GERENTE 

DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

PERSONAL 992474706    EMERGENCIAS BASE 

910478707 

PARQUE 

MICAELA 

BASTIDAS  

  

6 
COMISARIA DE 

ABANCAY 

COMANDANTE 

EDGAR 

ALEJANDRO 

ABANTO 

INOCENTE 

COMISARIO DE 

LA COMISARIA 

DE ABANCAY  

997587431 
JR. 

HUANCAVELICA 
504875                 

323742 

7 
COMISARIA DE 

BELLAVISTA 

MAYOR DIONI 

CAHUANA 

MIRANDA 

COMISARIO DE 

LA COMISARIA 

DE BELLAVISTA 

997588375 BELLAVISTA BAJA   

8 RADIO PATRULLA 

– UNIDAD  DE 

EMERGENCIAS-

RADIO 

PATRULLA - 

UNIDAD DE 

EMERGENCIAS 
  

EMERGENCIAS RPM #980122035 

  

Emergencias 

323137 
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DEPAMOT 

RESCATES 

DEPAMOT - 

RESCATES 

9 

DEPARTAMENTO 

DE MEDIO 

AMBIENTE PNP 

APURIMAC 

MAYOR PNP 

JOHN POSADA 

HUAPAYA 

JEFE DEL DPTO 

DE MEDIO 

AMBIENTE PNP 

APURIMAC 

993540943                                             

945325262 

AV. EL ARCO 

N°101 

TAMBURCO 

(REFERENCIA 

QUINTO NIVEL 

DE LA FISCALIA 

PROVINCIAL DE 

ABANCAY) 

  

10 

FISCALIA 

ESPECIALIALIZADA 

PROVINCIAL EN 

MATERIA 

AMBIENTAL  -

FEPMA 

 ABOG. EDVIN 

QUISPE  

MOLINA                                              

 ABOG. 

EDWARD ELIAS 

TAPIA 

CUADROS                                                               

FISCAL  

PROVINCIAL 

FEPMA -  

977130226           

FISCAL ADJUNTO 

PROVINCIAL 

FEPMA 950569679 

RPC 992111835 Vigilancia 

AV. EL ARCO 

N°101 

TAMBURCO 

(REFERENCIA 

SEGUNDO  

NIVEL DE LA 

FISCALIA 

PROVINCIAL DE 

ABANCAY) 

  

11 

ATFFS APURIMAC 

–SERFOR   

SERVICIO 

NACIONAL  

FORESTAL Y DE 

FAUNA SILVESTRE 

  FORESTAL 

JORGE  EDISON 

TITO MAR   

ADMINISTRADOR  

APURIMAC    

TEC.  DE FAUNA 

SILVESTRE 

APURIMAC  

#945140614                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

#950868622 

  

324202 

12 

SANTUARIO 

NACIONAL DEL 

AMPAY –SERNAMP 

ING. AMILCAR 

OSORIO 

MARCÉS  

968218435 

JEFE DEL 

SANTUARIO 

NACIONAL DEL 

AMPAY-

SERNAMP  

968218435 

GUARDAPARQUES 

RUBEN DOMINGUEZ RAMOS RPM 

#983620908 

CONSTANTINO RIVAS CHAHUILLCO 

940796096 

CESAR CAMACHO HILARES RPM 

#983638529 

JR. 

PROLONGACION 

CUSCO 

  

13 

ELECTRO SUR 

ESTE  S.A.A. - 

APURIMAC 

CPC 

ARMANDO 

ALARCON  

ESPINOZA  

GERENTE 

REGIONAL DE 

ELECTRO SUR 

ESTE – 

APURIMAC   

#953759831   

321148 – 

321091                    

Emergencias 

323666 

14 

AGENCIA 

AGRARIA 

ABANCAY 

ING. ELISEO 

MARISCAL 

HUILLCA 

                                                                                               

DIRECTOR  

AGENCIA 

AGRARIA 

ABANCAY  

956062030                                          983735317 SAN ANTONIO 321790 

15 
RED DE SALUD DE 

ABANCAY 

 OBSTRA.  

GIANINA JULIA 

BENAVIDES 

GARCÍA 

DIRECTORA DE 

LA RED DE 

SALUD ABANCAY 

Fredy Pozo DN 998524850 

Brigadista  Walter Trujillo Avila 983603090 

Kenteliu COES 956414171  

PATIBAMBA BAJA 324865 

16 

PROGRAMA 

NACIONAL PAIS- 

MVCS 

ING ELIAS 

MALLCO 

HUARACA   

CORDINADOR 

REGIONAL DEL 

PROGRAMA 

NACIONAL PAIS  

TAMBO HUAYLLABAMBA SRTA. CARMEN 

950334207 
JR. AREQUIPA 824   

FUENTE: COEP - ABANCAY 
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5.4. Procedimiento de Respuesta. 

 

Comprende conjunto de acciones y actividades que se ejecutan ante una emergencia o desastre, 

inmediatamente de ocurrido éste, así como para la minimización de posibles daños ante la identificación de un 

peligro inminente. 

Las Instituciones Públicas y Privadas de primera respuesta son las llamadas a intervenir cuando suceda el evento, 

estas desarrollan acciones inmediatas y necesarias en las zonas afectadas, en coordinación con el COEP, según 

lo establecido en la Ley.  

Tareas de Primera Respuesta 

a) Evacuación de la Población hacia zonas seguras 

b) Búsqueda y Salvamento 

c) Manejo Pre Hospitalaria 

d) Evaluación Preliminar de los Daños 

e) Medidas de Seguridad y Control 

f) Fiscalización 

g) Levantamiento de Cadáveres 

Instituciones de primera respuesta ante bajas temperaturas 

1. Municipalidad Provincial de Abancay 

2. Red de Salud Abancay 

3. Unidad de Gestión Educativa Local - Abancay 

4. Agencia Agraria Abancay 

5. PROYECTO PAIS - TAMBOS 

6. SENASA 

Instituciones de primera respuesta ante lluvias intensas y sus consecuencias 

1. Municipalidad Provincial de Abancay 

2. Compañía de Bomberos Abancay 

3. Policía Nacional del Perú – Dirección Regional Apurímac 

4. Red de Salud Abancay 

5. EMUSAP 

6. Electro Sur Este - Abancay 

7. Autoridad Local del Agua - Abancay 

8. Unidad de Gestión Educativa Local 
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9. Agencia Agraria Abancay 

10. PROYECTO PAIS – TAMBOS, cuando el evento suceda en comunidades o centros poblados 

DIRECTORIO DE INSTITUCIONES DE PRIMERA RESPUESTA - ABANCAY 

 

1. CEOPOL – XVI REGION POLICIAL APURIMAC 

JR. LIMA N°100 – ABANCAY 

980122442 

CENTRAL DE COMUNICACIONES DE LA PNP 

EMERGENCIAS 105  

 FIJO 321094 

RPM #422442  RPM # 422075  RPC 997586614 

Correo: xvi_ceopolapurimac@hotmail.com 

SOB PNP Leon Salas Jose 

SOT2 PNP Quispe Challco Washington 

SO1 PNP Bravo Taype Rolando 

Chávez Saavedra Juan de Dios 

  

2. XIX COMANDANCIA DEPARTAMENTAL DE BOMBEROS DE APURIMAC 

FIJO 323121 

RPM #944401396 PERSONAL *263650 

  

3. COMPAÑÍA DE BOMBEROS N° 68 ABANCAY 

EMERGENCIAS 116 

FIJO 321025 

Mv  983648526 

RPC 955764049 

RPM #956954824 

  

4. COMPAÑÍA DE BOMBEROS N°143 DE TAMBURCO 

mailto:xvi_ceopolapurimac@hotmail.com
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FIJO 323468 

RPM #952885239 

TNTE RPM #952885239 

 

5. DIRECCION REGIONAL DE SALUD  DE APURIMAC 

 DIRECTOR REGIONAL M.C. ELIO MAURO VIDAL ROBLES 

# 990664019  321117 Anexo 25  322856 

Av. Daniel Alcides Carrión s/n Abancay 

6. COE DE LAS REDES DE SALUD  DE APURIMAC 

 Med.   Eden  Casa Verde  - # 995116177 #981848488 

# 961110060 RPC 994712688 

Correo : ecasaverde26@gmail.com 

 Lic. Iris Soria Gutiérrez  #981848488  

Integrante del Equipo COE de la DIRESA 

iris_soriag@hotmail.es 

 

7. SERENAZGO ABANCAY 

Emergencias (083)630967 

CEL DE EMERGENCIAS 910478707  -  927998652 

SGSC MIGUEL ANGEL YUPANQUI NAVARRO 992474706 

  

8. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 

  

ALCALDE DE ABANCAY 

SR MANUEL CAMPOS CESPEDES 

 983623566  

JEFE DE DEFENSA CIVIL DE ABANCAY 

HECTOR OMAR HUAYSARA ENCISO  

 9. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBURCO 

mailto:ecasaverde26@gmail.com
mailto:iris_soriag@hotmail.es
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ALCALDE  

NESTOR RAUL PEÑA SANCHEZ 

Fijo (083)323773 

RPM # 999923606 

munitamburco@munitamburco.gob.pe 

raulpesa1977@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:munitamburco@munitamburco.gob.pe
mailto:raulpesa1977@gmail.com
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VOLUNTARIOS PARA EMERGENCIAS Y REHABILITACION - ABANCAY 
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46 VOLUNTARIOS DE EMERGENCIAS Y REHABILITACION TRANSFERIDOS A LA 

PROVINCIA DE ABANCAY 
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5.5. Asistencia Humanitaria 

 

La Asistencia Humanitaria comprende en desarrollar y coordinar las acciones relacionadas con la atención que 

requieren las personas afectadas por la ocurrencia de la emergencia o desastre, en especial, lo 

relacionado con brindar techo, abrigo, alimento, enseres y herramientas, así como la protección de los 

grupos vulnerables, en coordinación con el COEP, los grupos de apoyo, las brigadas, y la plataforma de defensa 

civil. 

Proceso para la atención de Asistencia Humanitaria 

a) Evaluación Complementaria de los daños 

b) Techo temporal – casas pre fabricadas, carpas, calaminas 

c) Instalación y manejo de albergues 

d) Asistencia Alimentaria 

e) Asistencia No Alimentaria 

f) Dotación de Agua y Manejo de Excretas 

g) Atención Hospitalaria 

h) Salud Mental 

i) Salud Ambiental y Vigilancia epidemiológica 

j) Protección de Grupos Vulnerables 

 

BIENES DE AYUDA HUMANITARIA EN ALMACEN 2018 – PARA LA ATENSION EN EL 

PERIODO 2019 – PROVINCIA ABANCAY 

CONCEPTO Cantidad 

Saco Polipropileno Color Negro 
700 

Poncho polar para Niños  1 

Guantes  polar para Niños de diferentes colores 120 

Chalinas  polar para Niños  60 

poncho para embarazada diferentes colores 4 

Frazadas de Algodón 1 1 /2 Plaza 288 

unidades de linterna para los bomberos  12 

adquisicion de 12 pares de guantes exclusivo de lucha contra incendios para apoyar al 

cuerpo general de bomberos voluntarios del peru abancay N° 168  En proceso 

Calaminas Galvanizada  20 MM X 80CM X 4.00M 500 
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calaminas 600 

cintas de seguridad  13 

Carpas 5 

7 cintas de seguridad y 3 pares de guantes de seguridad 10 

Petroleo  Diesel 2 13 galones 

03  sillas fijas  3 

02 CELULARES 2 

adquisicion de  01 Wincha, 02 sellos  y 01 cuaderno de obra 3.00 

proyector multimedia  1 

Guantes de cuero  para Seguridad 03 pares 

02 Mamelucos color Naranja 2 

Machetes  para Incendios 14 

Poncho de Agua color plomo 243 

Agua cielo de 26  milt 12 paquetes por 15 unidades 62 

Agua  San Luis  26 milt  03 paquetes por 12  unidades 36 

Bidones de 131 litros color azul 20 

Carpas color  blanco con todo sus accesorios 2 

cinta de seguridad 12 

baldes de 15 litros color blanco 21 

Carretillas color Azul 3 

pares de Zapato 2 pares de talla 41 y 5 pares  de 35 7 

Colchones de diferentes colores 11 

Sacos de polietileno color negro 1847 

Picos con mangos 103 

20 cajas de accesorios de carretillas 20 

carpas color azul 3 

Arnes de Seguridad 2 

camilla de emergencias 1 

frazadillas usadas 42 
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barreta 1 

picos 6 

pala 1 

bolsa de plástico color negro 200metros 

 

BIENES DE AYUDA HUMANITARIA EN ALMACEN ADELANTADO DEL GORE A LA PROV. 

ABANCAY DEL AÑO 2018 PARA ATENSION DE LA EMERGENCIA EN EL 2019 
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Cuadro: Organización sistematizada de las instituciones para responder oportunamente durante 

la emergencia 

Organismos de Primera Respuesta 

Responsable:  

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Evacuación de 
la Población 
hacia zonas 
seguras 

Organizar y dirigir proceso de 
traslado de población en 
inminente peligro hacia 
lugares seguros, donde puede 
estar protegida de los impactos 
negativos de peligros tales 
como sismos, olas de frío y 
nieve, lluvias intensas, 
inundaciones, huaycos, 
deslizamientos, incendios, 
etc.) 

- Se activa la alerta y la 
alarma de evacuación. 

- Personal capacitado y 
previamente asignado a 
esta tarea se moviliza para 
organizar y orientar la 
evacuación de la población 
expuesta a un peligro 
inminente.  

- Población se moviliza por 
rutas de evacuación y 
ocupa las zonas seguras 

Comisaría PNP 
de Abancay 

Cía. De Bomberos N°68  
Comisaria PNP de 
Abancay 
Red de Salud Abancay 
Serenazgo de La MPA 
Quinta Brigada - EEPP  

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
Art. 46° del 
Reglamento - Primera 
Respuesta 

Búsqueda y 
Salvamento 

Mecanismos de coordinación, 
decisión y comunicación de 
instituciones especializadas 
que realizan operaciones de 
búsqueda y salvamento con el 
fin de salvaguardar la vida 
humana en situaciones de 
emergencia y desastres. 

- Movilización inmediata de 
brigadas que se organizan 
para localizar, rescatar, 
brindar primeros auxilios a 
los heridos, apoyar en el 
control de eventos 
secundarios, así como 
brindar todas las medidas 
de seguridad a la población 
y al personal involucrado 
en la atención de la 
emergencia 

Cía. de 
Bomberos N° 68 
de Abancay 

Comisaría PNP 
Radio Patrulla 105 
Red de Salud de Abancay 
Serenazgo de la MPA 
Quinta Brigada - EEPP  

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Artículo 57°  del 
Reglamento        Natur
aleza del Servicio de 
Búsqueda y Salvamento 

Manejo Pre 
Hospitalario 

Atención urgente de personas 
afectadas en el lugar donde 
han ocurrido los daños y 
traslado hacia un centro de 
atención de salud 

- Movilización y Traslado de 
personal de acuerdo a 
necesidades, clasificación 
de pacientes por gravedad, 
priorizar la atención 
hospitalaria. Dar atención 
en puntos de triaje 
establecidos con el fin de 
estabilizar al paciente 
hasta su posterior 
evacuación hacia centros 
de salud. 

Red de Salud de 
Abancay 

Cía. De Bomberos N° 68 
de Abancay 
Comisaría PNP de 
Abancay 
Sanidad PNP de Abancay 
Hospital G.D.V. Abancay 
Serenazgo de la MPA 
Hospital EsSalud II 
Abancay 
Quinta Brigada – EEPP 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 46° del 
Reglamento - Primera 
Respuesta 

Evaluación 
Preliminar de 
los Daños 

Primera apreciación del 
desastre en forma cuantitativa 
y/o cualitativa, basada en una 
aproximación a lo ocurrido 
(antes de las 8 primeras horas) 

- Personal previamente 
asignado establece 
comunicación con 
informantes de la zona 
donde ocurrió un evento 
adverso, realiza un 
reconocimiento de campo 
y describe la situación 
dando información básica 
sobre los daños ocurridos, 
utilizando formatos 
estándares existentes.  

Sub Gerencia de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

Cía. De Bomberos N°68 
de Abancay 
Red de Salud de Abancay 
Hospital G.D.V. Abancay 
Serenazgo de la MPA 
Voluntarios de D.C. de 
Abancay 
Comisaria de la PNP de 
Abancay  

Artículos 54° y 55° del 
Reglamento – 
Evaluación de Daños y 
Análisis de 
Necesidades 

Medidas de 
Seguridad y 
Control 

Otorgar la protección y 
seguridad a las personas 
damnificadas, afectadas y al 
personal que interviene en la 
atención de la emergencia 

- Proteger a las personas, 
brindar seguridad a los 
bienes públicos y privados, 
control del tránsito, 
facilitar el acceso a 
organismos de respuesta y 
suministros a la zona 
afectada 

Comisaría 
PNPde Abancay 

Radio Patrulla 105 
Serenazgo de la MPA 
Gobernación de Apurímac 
Comisaria de Abancay 
Quinta Brigada – EEPP 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 46° del 
Reglamento - Primera 
Respuesta 
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Fiscalización Asegurar el adecuado 
procedimiento y curso legal de 
las acciones de primera 
respuesta 

- Presencia y decisión en las 
operaciones de 
levantamiento y manejo de 
cadáveres, asignación y 
uso de recursos en la 
atención de la emergencia 

Ministerio 
Público 

Gobernación de Apurímac 
Quinta Brigada – EEPP 

Art. 48° del 
Reglamento – 
Transparencia y 
Rendición de cuentas  

Levantamiento 
de Cadáveres. 

Búsqueda y recuperación de 
víctimas fatales realizados pos 
instituciones, traslado y poner 
a disposición del Sistema 
Forense del Ministerio Público 
para posterior entrega a 
familiares. 

- Ubicación, recuperación 
de víctimas (cuerpos sin 
vida) y disponerlos en 
áreas predeterminadas 
para ponerlos a disposición 
del Sistema Forense del 
Ministerio Público 

Ministerio 
Público 

Comisaría PNPde 
Abancay 
Radio Patrulla 105 
Sanidad PNP de Abancay 
Quinta Brigada – EEPP 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 46° del 
Reglamento - Primera 
Respuesta 

 

Asistencia Humanitaria: proveer atención que requieren personas afectadas por la ocurrencia de una emergencia o desastre 

Responsable 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base Legal 

Evaluación 
Complementaria 
de los daños 

Establecer el número de 
personas afectadas/damnificadas 
que requieren atención de techo, 
abrigo, alimentos, agua y 
saneamiento, salud mental y 
otros bienes no alimentarios, con 
el fin de organizar la logística de 
ayuda humanitaria para 
satisfacer las necesidades 
básicas. 

Trabajo de campo para 
identificación, 
caracterización y 
cuantificación de población 
afectada, desaparecida, 
fallecida y/o en riesgo para 
conocer sus necesidades 
básicas. 
Levantar información sobre 
composición familiar, 
personas que pertenecen a 
grupos vulnerables. 
Identificación de 
organizaciones de la 
población. Se utiliza 
formatos ya establecidos 

Sub Gerencia 
de Gestión del 
Riesgo de 
Desastres  

Gerencia PS y DE 
Red de Salud de 
Abancay 
Gerencia de AT y DU 
Gerencia de TC y RV 
Gerencia de MA y SP 
UGEL Abancay 
EMUSAP Abancay 
Electro Sur Este 
Abancay 
Universidades 
Institutos 
Cía. De Bomberos N° 
68 de Abancay 

Artículos 54° y 55° del 
Reglamento – 
Evaluación de Daños y 
Análisis de 
Necesidades 

Techo temporal Provisión de materiales y diseños 
para vivienda temporal a familias 
afectadas que les permita 
instalar un módulo básico en una 
zona segura. 

Identificar zonas afectadas, 
familias sin vivienda y con 
vivienda dañada y en riesgo 
ante nuevos eventos. 
Definir tipo de techo a 
proveer considerando la 
dimensión de la familia, el 
clima, la calidad del suelo, 
los recursos locales.  
Ubicación de zonas seguras 
para la Instalación de los 
módulos temporales 
(carpas  primeros días y 
módulos después) 
Considerar siempre los 
estándares mínimos de 
Esfera 

Sub Gerencia 
de Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

Gerencia PS y DE 
Gerencia de AT y DU 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia de MA y SP 
Gerencia Municipal 
ONG Caritas 
ONGs de Ayuda 
Humanitaria 
Universidades 
Institutos 
Comisaría PNP 
SENASA 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 
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Instalación y 
Manejo de 
albergues 

Albergar temporalmente a la 
población afectada durante una 
emergencia o evacuada por 
hallarse en situación de riesgo, 
en condiciones de seguridad y 
salud 

Identificación de terreno 
seguro 
Instalación de albergues, 
con provisión de agua, 
instalaciones sanitarias, 
energía, comunicaciones y 
de salud. 
Considerar el tamaño de la 
familia, las condiciones 
climáticas, la accesibilidad 
para provisión de servicios. 
Distribución de materiales, 
construcción. 
Organizar a la población 
para administrar albergues. 
Coordinaciones con 
entidades proveedoras de 
servicios. 
En todos los casos, hay que 
considerar los estándares 
de Esfera 

Gerencia de 
Acondiciona. 
Territorial y 
Desarrollo 
Urbano 

Gerencia PS y DE 
Red de Saludde Abancay 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia de MA y SP 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de DC 
ONG Caritas 
ONGs de Ayuda 
Humanitaria 
Obispado Abancay 
EMUSAP 
Electro Sur Este 
Universidades 
Institutos 
Comisaría PNP de 
Abancay 
Quinta Brigada - EEPP 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 

Asistencia 
alimentaria 

Proveer temporalmente 
alimentación a las personas 
afectadas por emergencias y 
desastres, considerando las 
necesidades diferenciadas de 
grupos vulnerables y las 
características socioculturales de 
la población afectada, hasta que 
se normalice el acceso a 
alimentos 

Usar los stocks disponibles 
en almacén de la 
municipalidad y más 
cercanos a la zona del 
desastre  y comedores 
existentes. 
Movilizar stocks de 
alimentos, recursos y 
personal técnico, comprar 
alimentos con fondos de 
emergencia. 
Distribución a través de los 
canales correspondientes. 
Organizar la logística para 
asegurar aprovisionamiento 
continuo. 
Monitorear la asistencia 
alimentaria en términos de 
buen uso y alimentación 
balanceada. 
Considerar los estándares 
mínimos de Esfera en lo 
referente a nutrición. 

Gerencia de 
Promoción 
Social y 
Desarrollo 
Económico 

Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de GRD 
ONG Caritas 
ONGs de Ayuda 
Humanitaria 
Obispado Abancay  

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 

Asistencia No 
alimentaria 

Proveer artículos de abrigo, 
menaje, de limpieza y 
saneamiento, e higiene personal 
a las personas afectadas, para 
resolver necesidades básicas. 

Evaluar necesidades 
Diseñar planes de 
distribución, 
adquirir y transportar 
materiales. 
Distribución a través de los 
canales correspondientes. 
Monitorear la distribución y 
el buen uso de los recursos 
distribuidos. 

Gerencia de 
Promoción 
Social y 
Desarrollo 
Económico 

Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de GRD 
ONG Caritas 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 
Obispado Abancay 
UGEL 
EMUSAP 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 

Dotación de 
agua y Manejo 
de excretas 

Garantizar la calidad y cantidad 
de agua necesaria para la 
población afectada hasta la 
rehabilitación de los servicios 
públicos. 

Proveer agua para el 
consumo humano, 
preparación de alimentos, 
higiene personal, limpieza y 
mantenimiento de 
albergues. 
Proveer agua a zonas 
afectadas y priorizar 
centros de salud y 
hospitales. 
Proveer los insumos para 
instalaciones de 
infraestructura básica para 

Gerencia de 
Medio 
Ambiente y 
Servicios 
Públicos 

Gerencia PS y DE 
Red de Salud 
Gerencia AT y DU 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de GRD 
EMUSAP 
SENASA 
 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 
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conexión y almacenamiento 
de agua. 
Considerar los estándares 
mínimos de Esfera. 

Atención 
Hospitalaria 

Brindar atención médica 
oportuna a personas afectadas 
en una emergencia garantizando 
la capacidad de atención 
requerida de acuerdo al nivel de 
atención (instalaciones y 
recursos) para atender a los 
pacientes desde el ingreso al 
establecimiento de salud hasta 
su rehabilitación. 

Se ejecuta los planes 
institucionales de 
emergencia de los 
establecimientos de salud. 
Evaluar los daños en las 
instalaciones, los recursos 
básicos y los recursos 
humanos disponibles de los 
establecimientos de salud. 
Remitir información al 
COES Salud y al COEP 
Abancay. 
Establecer las 
coordinaciones a través del 
COES Salud. 
Habilitar áreas para 
recepción y para triaje. 
Recepción de pacientes, 
realizar atención médica, 
llevar registro de personas 
atendidas. 
Instalación de Hospitales 
de Campaña si el caso lo 
requiere.  
Preparar informe de la 
operación, coordinar 
desmovilización. 
(Solo ingresan a hospitales 
pacientes que requieran 
procedimientos quirúrgicos 
y/o soporte hospitalario) 

Hospital 
Guillermo 
Díaz de la 
Vega 

Red de Salud de 
Abancay 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
EsSalud Abancay 
Universidades 
Institutos 
Clínicas Particulares  

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 

Salud Mental Atención de la salud mental 
oportuna y necesaria a personas 
afectadas para minimizar los 
efectos mentales 

Identificar a población 
afectada y los impactos en 
la salud mental.  
Coordinar la convocatorita 
de recursos humanos 
necesarios.  
Establecer un plan de 
acción para atender en 
diferentes ámbitos: 
albergues, equipos de 
primera respuesta, niños, 
niñas y adolescentes, 
grupos especiales (ancianos 
y mujeres), manejo de 
duelo masivo, comunitario, 
etc. 
Convocar brigadas 
comunales de apoyo a la 
salud mental y brigadas 
especializadas. 
Realizar actividades de 
recuperación emocional, 
salud mental, según el tipo 
de afectaciones. 

Hospital 
Guillermo 
Díaz de la 
Vega 

Gerencia PS y DE 
Red de Salud de 
Abancay 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
UGEL 
EsSalud Abancay 
Universidades  

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 
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Salud ambiental 
y Vigilancia 
Epidemiológica 

Vigilancia, control y monitoreo de 
calidad del agua, alimentos, 
bebidas, residuos sólidos, manejo 
y disposición de excretas, aguas 
residuales, control de vectores, 
asistencia veterinaria a animales 
afectados. 

Formular recomendaciones 
para el manejo adecuado 
de residuos sólidos a los 
gobiernos locales y a la 
población. 
Control de agua segura, 
toma de muestras. 
Educación sanitaria a 
operadores y población: 
purificar el agua, 
almacenamiento de agua, 
almacenamiento y 
conservación de alimentos, 
higiene, etc. 
Realizar actividades de 
vigilancia sobre agua 
segura, manipulación de 
alimentos, medidas de 
higiene, acopio y 
disposición de residuos 
sólidos, eliminación de 
excretas, centros 
generadores de vectores. 

Gerencia de 
Medio 
Ambiente y 
Servicios 
Públicos 

Gerencia PS y DE 
Red de Salud de 
Abancay 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de GRD 
SENASA 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 

Protección de 
Grupos 
Vulnerables 

Garantizar el bienestar de 
personas afectadas/damnificadas 
en una emergencia o desastre las 
cuales tienen características 
específicas y requieren atención 
especial por pertenecer a grupos 
vulnerables (niños, niñas, 
adolescentes, gestantes, adultos 
mayores, personas con 
discapacidad) 

Identificar a población 
vulnerable, a través de 
empadronamientos. 
Convocar equipos de 
personal especializado en 
apoyo a zonas afectadas. 
Detectar las necesidades 
no atendidas 
adecuadamente. 
Realizar las acciones de 
ayuda 
pertinentes.(Considerar los 
estándares de Esfera) 

Gerencia de 
Promoción 
Social y 
Desarrollo 
Económico 

Red de Salud 
Gerencia de AT y DU 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de GRD 
UGEL Abancay 
ONG Caritas 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 
Obispado Abancay 
Ministerio Público 
Universidades 
Institutos 
Otros que la necesidad 
lo requiera 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 
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Rehabilitación: Rehabilitar los Servicios Básicos esenciales (agua, saneamiento, energía, telecomunicaciones, transporte, salud y 
educación), Medios de Vida y Medio Ambiente 

Responsables 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Manejo de 
Escombros 

Organizar y coordinar actividades 
para manejar estructuras 
inestables para remoción , 
transporte y disposición final de 
escombros, restableciendo el 
acceso y permitir la rehabilitación  

- Definir lugares de 
disposición y rutas 
prioritarias de 
transporte. 

- Focalizar y priorizar 
los sitios estratégicos 
para apertura de vías 
urbanas y carreteras 

- Remover materiales 
por deslizamiento o 
descolmatación de 
ríos 

- Coordinar acciones 
con sector privado 

- Informar al COEP el 
avance 

- Si hay declaratoria de 
emergencia: se 
formulan Fichas 
Técnicas de Actividad 
de Emergencia y se 
canalizan hacia el 
INDECI. 

- Se ejecutan las 
Actividades de 
Emergencia 

Gerencia de 
Acondicionamiento 
Territorial y 
Desarrollo Urbano 

Gerencia Municipal 
Gerencia MA y SP 
Gerencia TC y RV 
Gerencia PS y DE 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
Universidades 
Institutos 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 

Transporte y 
comunicaciones 

Planificar y ejecutar acciones para 
restablecer los servicios de 
transporte y comunicaciones 

- Enviar información al 
COEP Abancay, 
focalizar y priorizar 
lugares y aspectos 
críticos de 
intervención. 

- Formular plan de 
acción para 
restablecer servicios, 
cada entidad según 
corresponda 

- Ejecución de acciones 
más urgentes para 
facilitar un mínimo de 
accesibilidad y 
comunicación, usando 
fondos propios. 

- Se informa al COEP el 
reporte de daños y 
avance en 
restablecimiento de 
servicios 

- Si hay declaratoria de 
emergencia: se 
formulan Fichas 
Técnicas de Actividad 
de Emergencias o PIPs 
de emergencia y se 
canalizan hacia el 
INDECI y el MEF. 

- Se ejecutan los 
proyectos para 
restablecer los 
servicios de 

Gerencia de 
Transportes, 
Circulación y 
Seguridad Vial 

Gerencia de AT y DU 
Gerencia Municipal 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
Universidades 
Institutos 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 
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transporte y 
comunicaciones 

Servicio de 
Agua y 
Saneamiento 

Planificar y ejecutar acciones para 
restablecer los servicios de agua y 
saneamiento 

- Focalizar y priorizar 
puntos prioritarios, 
como hospitales, 
puntos de 
concentración 
poblacional. 

- Formular plan de 
acción para 
restablecer servicios, 
cada entidad según 
corresponda 

- Ejecución de acciones 
más urgentes para 
facilitar el 
aprovisionamiento de 
agua y saneamiento.  

- Informar al COEP el 
reporte de daños y 
avance en 
restablecimiento de 
servicios 

- Si hay declaratoria de 
emergencia: se 
formulan PIPs de 
emergencia y se 
canalizan hacia el 
MEF. 

- Se ejecutan los 
proyectos para 
restablecer los 
servicios de agua y 
saneamiento 

Gerencia de Medio 
Ambiente y 
Servicios Públicos  

Gerencia de AT y DU 
Gerencia Municipal 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
EMUSAP Abancay 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 

Servicio de 
Energía 

Planificar y ejecutar acciones para 
restablecer los servicios de energía 

- Focalizar y priorizar 
puntos prioritarios, 
como hospitales, 
atención de salud, 
puntos de 
concentración 
poblacional. 

- Formular plan de 
acción para 
restablecer servicios, 
por cada entidad 
según corresponda 

- Ejecución de acciones 
más urgentes para 
facilitar el 
aprovisionamiento de 
energía 

- Informar al COEP el 
avance en 
restablecimiento de 
servicios 

- Si hay declaratoria de 
emergencia: se 
formulan PIPs de 
emergencia y se 
canalizan hacia el 
MEF. 

- Se ejecutan los 
proyectos para 
restablecer los 
energía 

Electro Sur Este Gerencia de AT y DU 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 
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Infraestructura 
Pública y 
Privada 

Planificar y ejecutar acciones para 
restablecer el funcionamiento de 
infraestructuras esenciales tales 
como hospitales, COEP, 
estaciones de bomberos, de 
policía, lugares de afluencia 
masiva de público. Determinar su 
seguridad la posibilidad de uso, 
definir si requieren intervenciones 
para garantizar la seguridad  

- Focalizar y priorizar 
los sitios críticos y 
prioritarios, como 
hospitales, atención 
de salud, puntos de 
concentración 
poblacional. 

- Priorizar edificaciones 
y viviendas que deben 
ser estabilizadas o 
demolidas 

- Coordinar acciones 
con los responsables 
sectoriales de 
infraestructura. 

- Informar al COEP el 
avance de las 
Acciones 
desarrolladas 

- Si hay declaratoria de 
emergencia: se 
formulan PIPs de 
emergencia y se 
canalizan hacia el 
MEF. 

- Se ejecutan los 
proyectos para 
restablecer la 
infraestructura 
pública 

Gerencia de 
Acondicionamiento 
Territorial y 
Desarrollo Urbano  

Gerencia Municipal 
Gerencia MA y SP 
Gerencia PS y DE 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
Universidades 
Institutos 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 

Recuperación 
de Medios de 
Vida 

Organizar y ejecutar acciones que 
permitan normalizar las 
actividades socioeconómicas en la 
zona afectada por el desastre, 
mediante la participación 
coordinada, incorporando al 
sector privado y a la población.   

- Detener una 
situación en deterioro 
antes de que las 
personas recurran a 
estrategias de 
supervivencia 
traumáticas, tales 
como la venta de 
activos, la migración 
forzada y la 
prostitución, que a su 
vez pueden agravar la 
situación humanitaria 
e incrementar el 
riesgo de indigencia 
crónica; 

- Proporcionar apoyo 
urgente para generar 
autosuficiencia y 
reducir la necesidad 
de ayuda prolongada 
y costosa; 

- Promover la 
recuperación 
sostenible de 
maneras que 
reduzcan la 
vulnerabilidad de las 
personas (es decir, no 
volver a generar la 
situación de 
precariedad que 
existía antes del 
desastre y que 
contribuyó a la 
gravedad de sus 
repercusiones). 

Gerencia de 
Promoción Social y 
Desarrollo 
Económico 

Gerencia Municipal 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 
Agencia Agraria 
Abancay 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 
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Servicio de 
Educación 

Ejecutar acciones para 
restablecer los servicios de 
educación, considerando el 
derecho a educación en 
situaciones de emergencia, 
utilizando aulas temporales, y 
rehabilitar la infraestructura 
educativa dañada.  

- Activar los planes de 
emergencia 
institucionales del 
sector educación 

- Focalizar y priorizar 
lugares críticos de 
intervención según la 
cantidad de centros 
educativos afectados 

- Determinar las 
necesidades de 
apoyo. 

- Habilitar áreas y 
construir 
instalaciones básicas, 
con instalaciones de 
agua potable y 
servicios sanitarios. 

- Suministrar 
materiales de 
enseñanza. 

- Reintegrar a 
profesores y alumnos 
a la actividad 
educativa. 

- Implementar plan de 
rehabilitación de 
infraestructura 
educativa 

Unidad de Gestión 
Educativa – UGEL 
Abancay 

Gerencia AT y DU 
Gerencia Municipal 
Gerencia PS y DE 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
Universidades 
Institutos 
ONGs de Ayuda 
Humanitaria 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 

Servicio de 
Salud 

Restablecer los servicios de 
atención de salud, asegurando su 
continuidad 

- Focalizar y priorizar 
lugares críticos y 
aspectos críticos que 
requieren 
intervención 

- Habilitar áreas y 
construir 
instalaciones básicas 
para dar continuidad 
al servicio, con los 
servicios de agua y 
sanitarios 
Implementar plan de 
rehabilitación de 
infraestructura y 
servicios de salud 

Red de Salud 
Abancay 

Gerencia AT y DU 
Gerencia Municipal 
Gerencia de Plan y P 
Hospital G.D.V. 
Abancay  
Universidades 
Institutos 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 
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6.0. ANEXOS 

6.1 resolución de alcaldía de la constitución y conformación del grupo de trabajo para la gestión del riesgo de desastres 

de la Municipalidad Provincial de Abancay. 
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6.2 resolución de alcaldía aprobando el reglamento del grupo de trabajo para la gestión del riesgo de desastres de la 

Municipalidad Provincial de Abancay. 
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6.3. Acta de presentación y coordinación con el grupo de trabajo de gestión del riesgo de desastres de la Municipalidad 

Provincial de Abancay, para elaborar los planes de contingencia. 
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6.4 Acta y relación de asistentes de la reunión de trabajo con la Plataforma de Defensa Civil de la Provincia de Abancay 

en el tema de Planes de contingencia. 
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6.5 Oficio emitido a las instituciones de la Plataforma de Defensa Civil para atender según los compromisos asumidos 

desde la Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Abancay. 
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6.6. Acta y relación de asistentes de la reunión de presentación y validación de los planes de contingencia por parte del 

grupo de trabajo y plataforma de defensa civil. 
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